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LiaECTOE Y PROPIETARIO

DOS JÜANJR^CO BASCOS
CAMARAS AGRÍCOLAS

Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 
barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del- Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, ViUafranca del Panades, Tarrago
na, Madrid, Jamilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Te ledo, Loja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
Reus. Baza, Cuenca, ViUafranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, Valles, Coruña, Cáceres y Abarán.

Mo cosocha más at t/ua más slambra, 
sina ai Qua majar labra.

Virgilio.

Martes 22 de Marzo de 1904.
Núm. 744

Toda la correspondencía ss ¿írídrá 
al Director^

Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y delensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, ió^ni, 2,50 idem.—Semestre, 5 idem. 
Ano, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
num. 7, pral. deha., Madrid.

evitar molestias, las suscripciones 
domiciUo por medio de nuestros co-

£s praelsa rastiluir á la llarra an for
ma da abono lo ouo olla nos prosta an 
rorma do cosochas.—Abu-Zaearia.Camaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias agrícolas.—Administración rural c> '

domesticcs.-lmportaciones v exportaciones.-Estadistica.-Información consular.-Referencias comerciales.-Transportes -Mercarin<r"D£H.’~^°°'L°’^‘^ agricola.-Enologia.-Viticultura. — Ganadería v serviri."

MoYÍmíento Alcoholero.
Al cabo de los años mil se hace justicia á la 

previsión del inolvidable Sr. G amazo en aquel 
tan debatido proyecto del 93, que hubiera resuel
to múchos problemas que, después de diez años, 
están sin resolver.

En la reunión que en la Alta Cámara celebra
ron días pasados, 30 senadores para ponerse d^ 
acuerdo en los puntos vulnerables del proyecto 
del Sr. Osma, el Sr. Calbetón,dijo:

«Es conveniente — decía — recordar al presente el 
proyecto relativo al impuesto sobre alcoholes formula
do por el ilustr® hombre público Sr. Gamazo, y de que 
tanto se habló oportunamente. * «

Este proyecto so resumía en las siguientes conclu-* 
sionos;

!•* Libertad y exención absoluta del impuesto para 
la fabricaóión de alcoholes y aguardientes.

2 .*^^ Exención del impuesto sobre el alcohol desti
nado á la fabricación de vinos.

3 .^ Exención del impuesto de consumos para los 
vinos de producción española, siempre que su gradua
ción no fuera superior á 15® cubiertos.

4 .®’ Doscientas pesetas por hectólitro de derechos 
de Consumos, para los aguardientes y alcoholes neu
tros y para los de cualquier procedencia.

Es de advertir, en este punto, que en Francia la ci
tada medida devenga 300 francos y en Rusia 600.

5 .^ Derecho de tres céntimos por cada grado que 
pase de los 15 en los aguardientes compuestos ó aroma
tizados .

De cuatro céntimos, también por grado y litro, para í 
los licores.

Este proyecto, según hacía observar el Sr. Calbe- 
tón, fue aceptado por la mayor parte de los producto
res españoles, y ahora no sería difícil hallar esa con
formidad .

El ingreso para el Tesoro, procedente do tales medi
das fiscalés, sería de 75 a 80 millones de pesetas.

En cambio, el quebranto resultante de las exencio
nes no seria mayor de 15 millones, mas lo que represen
tara para el Erario provincial.

Se reconoció en la junta que se trataba, en efecto, do 
un tema interesante, digno del mayor estudio.

La Comisión nombrada comenzará enseguida sus 
trabajos.»

En la gran población manchega de Manzana- 
’’»7® iniciativa del Sr. Martínez, director de 

Obrero del Tomelloso, de acuerdo con el Sindi
cato Valenciano, se reunirán el día 28 todos los 
elemento.s de aquella comarca interesados en que 
el proyecto no prospere sin las debidas modifica
ciones y garantías.

Excitanios á los vinicultores manchegos á que 
concurran á ese acto y expongan sus puntos de 
vista en esta magna cuestión, que tanto puede fa
vorecerles ó perjudicarles.

alcohol industrial se agi
tan rabiosamente con muchos argumentos y el 
que manejan admirablemente, es el que todos co
nocemos y ante el cual hubo siempre muchos ido
latras .

Ojo y ojo, que el que se aísla perece. Hay que 
defenderse, asociados.

Esperamos que de esa gran reunión salgan 
acuerdos prácticos, y sobre todo, que de ella re
sulte una comisión bien caracterizada, que de 
acuerdo con los de la región de Levante, (ionsti- 

- tuya una gran agrupación que agite la opinión y 
sugestiones y travesuras de los 

alcolíólérós industriales que se agitan extraordi
nariamente.

Para que nuestros lectores puedan de una ma-

GRACIASJK DIOS
Ppgyecto de ley.—El cultivo del algodón.

- El ministro de Hacienda leyó el sábado en el 
Congreso el siguiente proyecto de ley;

«Artículo 1.0 Los terrenos que se dediquen á 
la siembra y cultivo del algodón disfrutarán en 
ios tres primeros años de exención de la contri- 
buciqn de inmuebles, cultivo y ganadería, y en 
los diez años siguientes satisfarán tan sólo en 
concepto d© dicha contribución la que tuvieren 
asignada los mismos terrenos antes de proceder 
al ensayo de aquel cultivo.

Los beneficios concedidos en el párrafo ante- 
^^subsistentes para dichos terre- 

voVel Sgodón exclusivamente al culti- 

objeto de estimular este cultivo 
se conceden premios a metálico, que serán otor
gados a aquellos que acrediten haber realizado 
«isayos con mejor resultado y en mayoí escala 
Para satisfacer los indicados premios se inclui
rán en los presupuestos generales del Estado y 

sección 8.^^ «Minis^ 
^rioultura», los créditos de 59.900 pe

setas en el primer año, y 109.000 pesetas en el 
segundo y de 250.000 pesetas en el tereSo luan- 
do los resultados obtenidos en los primeros años 
abonasen la probabilidad de desarrollar el cultivo 
en condiciones industriales.

Los premios serán otorgados por el Gobierno 
Junta compuesta de los presi

dentes del Consejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, del Fomento del Trabaio 
Nacional de Barcelona y de la Junta consâûia 
agronómica. ouiuva

La misma Junta informará acerca de la proce
dencia (le conceder el premio correspondiente al 

resultados obtenidos en los dos años anteriores.
‘ ministros de Hacienda y de Agri- 

ta cumplimiento de
Al fin, después de tanto predicar en estas nn- lumnae el onltivodel algodí, aTSás 

convenido en que se impone, en que es necesario 
auraTnn»®'^® oonsatuir una inmensa íuénte derii 
SSSdne levantarnos y en que podría,bien 
imnortflnti^^^^ hacer de España un mercado 
mercados XT presentara en los 
grín cuÍtivn V producto, de un 

riqueza. aspStos reticular en sus varios 
tffiroaí palabra para ello el gran cul- 
amigo D J^G Málaga, nuestro querido 
sobre la róatú • cuyos trabajos luminosos 
cer en dado á cono- ^2¡^^^jstascolumnas.

Nuestros ganados
camino 'del extranjero 

hab^, — corriente, 

do vacuno, sobre

ñora relativamente detallada hacerse cargo de la 
masa enorme de riqueza representada por la viti
cultura y amenazada hoy con la protección de los 
alcoholes llamados de industria, vamos á presen
tarles datos concretos sacados de las estadísticas 
oficiales y complementados con otros de nuestra 
particular información. La exposición de las ci 
fras podrá parecer pesada; mas su conocimiento 
no deja de ser curioso ó instructivo.

Hay en España cuatro provincias, cuya plan
tación de vides pasa de 109.000 hectáreas en cada 
una. Estas provincias son: Barcelona, con 132.000 

’midades superficiales cubiertas de 
viñedo; Lérida, con 119.000; Valencia—la provin
cia que tratan de agitar los fabricantes de alcohol 
industrial—con 113.703, y Tarragona, con 111.026. 
La cantidad nos parece respetable.

Las provincias, cuyo territorio vitícola está 
entre 100.000 y 50.000 hectáreas, son ocho. La 
primera es Valladolid, con 91.695 hectáreas; la se
gunda Zaragoza, con 88.544; la tercera Alicante 
con 86.335; la cuarta Zamora, con 80 600; la quin
ta Madrid, con 71.031; la sexta Huesca, con 54.026- 
la sétima Logroño, con 52.302, y la octava Ciudací 
Real, con 50.536.

Entre 50.000 y 20.000 hectáreas figuran cator
ce provincias. El orden por la extensión del viñe
do es el siguiente: Toledo, con 48.607 hectáreas; 
Navarra, con 48.133; Castellón, con 47.325; Cuen
ca, con 4(151^ Málaga—que antes figuraba por 
cerca de 60.000-con 33.819; Burgos, con 38.000;

Albacete, con 28.921; Granada/ 
cOñ 26.893; Baleares, con 

22.^3; León, con 21.820, y Cádiz, con 20.640.
1 20.009 y 10.999 hectáreas de cultivo de

diez provincias, á saber: Teruel, 
con 19.986; Orense, con 18.271;Badajoz, con 18.115- 
Avila, con 14 596; Córdoba, con 14.402, Salaman- 

Cáceres, con 
11.755; Segovia, con 11.193, y Sevilla, con 19.929.

•,1 hectáreas plantadas de
vides, Huelva, 7.754; Almería, 5.692; Lugo, 5.225; 
Gerona, 5.185; Pontevedra, 4.747; Soria, 4.028, y 
Vizcaya, 2.876. .

. Las cifras apuntadas son por demás significa
tivas. No hay una sola provincia española que no 
tenga su ínteres en el problema que se debate.

Entre las cuatro provincias que figuran á la 
SS nkrl® formidable lista reunen un total de 

Entre las que cuentan con más 
de 50.000 y menos de 100.000 suman 575.159. Las 
que pasan de 20.000 hectáreas y no llegan á 50 000 
ÎŒvT(^ ®®tán entre
10.000 y 20.000 llegan a 146.705, y entre las restan
tes alcanzan a sumar 57.258 hectáreas

De suerte. QUP. nSlHfl TTlúTina X -I j 4 ]__  
tareas del territorio español de la Península y 
Baleares ascienden las plantaciones de vides.

Nos hemos extendido tanto en los detalles del 
asunto, porque nada puede haber más elocuente 
que estas cifras. Si ahora se multiplica ese total 
por la de 20. hectolitros, en que personas inteli
gentes fijan la producción de vino por hectárea, 
se tendrá el imponente número de 34.482.220 hec
tolitros á que en años de buena cosecha puede 
llegar la cantidad de esos caldos.

Los datos apuntados no tienen vuelta de hoja. 
Ellos revelan lo temerario que es poner en peli- 

. gro una riqueza de tal magnitud.

no obstante, tolerado ya indebidamente, so ha genera
lizado hoy con motivo de la ruptura de hostilidades ru
so-japonesas.

De todas partes, de todos lados, ya por conducto de 
nuestros coresponsales, ora por noticias transmitidas 
oncialnaente ó leídas en la prensa, adquirimos el con
vencimiento de que el mal tan anunciado en estas co
lumnas, se realiza y vendrá á ocasionar un conflicto 
nada fácil de resolver.

Se nos afirmó que el cónsul ruso en Barcelona, ne
gociaba con los tratantes de ganados una adquisición 
mensual de estos, que ascendía á cifra desconsoladora 
ciertamente por lo crecida. Esta fué la primera noticia; 
esto fue el reguero de pólvora que incendió con estrépito 
el tupido velo que encubría otros conciertos que se lle-

iríi ’ pues, se evidenciaba.
Málaga llegan amargas quejas, pues los expen- 

dedore^s de parnés encuentran grandes dificultades pa
ra surtirse de reses. Esto determina una subida de pre
cios al detall que los Ayuntamientos no quieren jamás 
consentir ni el pueblo soportar, y sin embargo, el tabla
jero se ve obligado, bien á su pesar, á elevar los pre
cios de lo que á el le ha valido un cuádruple acaso del

que á Málaga respecta, que 
este estado lo traen las grandes expediciones que de 
ganados salen de la plaza para proveer la escuadra y 
tropas surtas en el Estrecho.

quiera, el perjuicio es inminente y efecti
vo, real, de una realidad desconsoladora
dA S® <1"® ganadería,’ apeoas capaz 
de surtirnos á nosotros, vese solicitadísima por las cir
cunstancias actuales, acrecida en su elevado valor, ape
tecida, buscada, pagada en moneda que tiene pingüe 
premio, y todo ello nos lleva de la mano al peligro á 
quedarnos sin reses que surtan nuestros mataderos v 
den el abasto preciso. A 100 reales decíamos en nues
tro numero anterior, llegaríamos á pagar la arroba de 
vacuno. A 100 y aún podemos afirmar á 120, si no se 
asaja y previene el daño; peto con mano fuerte y desa
prensiva actitud, pues criando la herida comienza á 
gangrenarse, a amoratarse sus bordes, á ponerse violá
ceos sus la^s, el experto cirujano dispone la amputa- 
<»<^n inmediata, sin rodees ni distingos.
nnJíA y consecuencias funestas. Ya

fantasía popular á abultar las noticias, y, 
hiperbólicas, nos encontrá- 

SSmiÍÍ 2.000 reses las que men-' 
sFbnTnn! P®’ Barcelona, sino 30.000, cifra que 

exagerada, dentro de poco, si no se
P afgano, se nos antojará muy veraz. A nues-

£ los ganados vacunos, lanar 
Z aÍ ©f inas eficaz de evitar el maleficio 
y de oontrarrestrar la desventaja,

terminar consignaremos los siguientes da
tos oficíale^. Ellos solos, más elocuentes son que cuan
to pudiéramos nosotros decir, y que inclinará segura
mente el ánimo del Sr. Osma á ocuparse más decidida
mente del problema que se le viene encima. Helos aquí.

Durante el pasado mes de Enero se exportaron por 
nuestros puertos y fronteras, reses vacunas. 3.065’ la
nares, 1.523; cabrias, 403, de cerda 5.381. Datos son es
tos que sólo se refieren á una mensualidad, significan
do considerable número de exportación anual, que 
acrece y aumenta espantosamente en otras épocas. /Ha
rá algo el ministro da Hacienda por evitarnos un serio 
disgusto?...

No sabemos. Lo positivo es que la carne subirá de 
precio más aún.

Langosta.
Pillerías.

be nos dice que uno de esos timadores de oficio, que 
lo mismo crean Bancos Agrícolas, qu« venden la amis-

P®®®® ©a tortura la honra ajena, se ha dirigido á 
vanos alcaldes del partido de Almagro estimulándoles 
á que soliciten del señor director de Agricultura la si
guiente moción, pero con carácter urgente—dice,— 
porque tiene en ello mueho interés.

.©^^ÿtaoiôn dirigida á los alcaldes parece que 
esta redactada en estos ó parecidos términos: 
tura- señor director general de Agricul-
A /Pi?*’ ©oustitucional de..., provincia de Ciu- 
uaa Keal, en representación del Ayuntamiento que 
preside, expone:

Que, como en las campañas llevadas á cabo en años 
anteriores pa» la extinción de la langosta, ha dado ex
celentes y satisfactorios resultados ol insecticida deno
minado «Extracto d©....... , que han sabido aplicar 
muy bien los obreros, por ser de fácil manejo y no es
tar expuesto a^riesgo alguno, vería con suma satisfac- 
2 x.f V®- destinara á esta provincia grandes 
cantidades del expresado insecti oida, con el que so tie
ne la seguridad de poder destruir la langosta en estado 
de mosquito y mosca, evitando así que, adquiriendo 
mayor desarrollo, fuese poco menos que imposible su 
destrucción.

En virtud á lo expuesto,
A V.E. suplico se sirva ordenar se remita á esta

®^®fidad abundante del insecticida «Extrac
to de hulla», para que los agricultores encuentren des
de los primeros momentos de aparición de la langosta 
un elemento adecuado para conseguir su destrucción.

gracia que no dudo obtener de la justificación de 
V. j., cuya vida guarde Dios mnchos años.»

Y a ve el señor director general de Agricultura de 
que modo se intriga por esos pueblos de Dios contra el

4©J contribuyente en favor de un producto 11a- 
Xí ^® - ♦ • cualquier, cosa, que jamás se ha 
usado en la Mancha como insecticida, y una vez que se 
empleo en la provincia de Córdoba, por sorpresa, fué 
mero que se tiró al Guadalquivir, según se publicó 

por la prensa en aquellos días hablando de timos de 303 
cajas de ese Extracto, ^ue sólo sirve paraque luzcan su 
íugenio timadores y vividores.
insStíHdlS’ langosta, ¿para qué sirven esos 
£®í K ® pretexto del timo puede ntili- 
mípb¿^A« ^^4°^ articulo y gestionar se adquieran 
muchas cantidades por e/ gran interés que le inspira su 
adquisición por ol Estado. au

Nada nada, que el dinero del contribuyente debe ir
4ue aspiran á redimir á los 

pueblos expoliándolos por pillerías como las que se re- 
ooniiendan en carta-circular á los pueblos del distrito 
de Almagro.

Pero aquí estañaos nosotros para deshacer esas com
binaciones caritativas que á estos desinteresados pro
tectores les inspira la salvación de las’cosechas por la 
adquisición de grandes cantidades del «Extracto de., 
espárragos.»

Con quo extracto, ¿eh? Ni Extractos ni concejales, 
-o' . j^y. 9^©© tener es vergüenza y lealtad, y no 
aspirar a redimir á los pueblos entrando á saco en ellos 
proporcionándoles grandes cantidades de malicia y de

A trabajar con una azada, en vez de sorprender á las 
gentes con momios vulgares del calibre del «Extracto».

Ya no se pescan truchas á bragas enjutas.
Se continuará, y citaremos nombres, extractos, pue

blos y personas.

espíritu RURAL

lugareñon
por escasos que sean sus recur

sos, se halla tan poco dispuesto como el grande á ocuparse 
personalmente en el cultivo de su hacienda, no le es dado vi
vir en la corte; pero tampoco se resigna á residir en el cam-

villa. La vida lugareña es más favo
rable que la del centro populoso al desarrollo agrícola; sin 
embargo, hene gravísimos inconvenientes si se compara con 
la rur al. Los vecinos pasan el tiempo ocupados en el desem
peño de los cargos^ concejiles ó discutiendo de noche en los ca-

numerosos, los accidentes de la política. 
Absorbidos por tales tareas, apenas visitan sus fincas, g cla
ro es que ha de juzgar poco decoroso poner la mano en la 
esteva quien fué solicitado por varios candidatos al verifi- 
<{^se unas elecciones, g se cartea con el representante del 
distrito, g que bien puede ser ministro de la corona.

■ No hag para qué decir hasta qué grado es funesta seme
jante conducta del propietario lugareño. El corto caudal 
rustico no produce en el estado presente de la sociedad lo 
suficiente para el sostenimiento de la familia, debiendo ser 
considerado no más que como un medio para ejercitar, sin 
dependencia ejena, de todos los individuos que la componen.

Si por la vanidad que engendran las costumbres lugare
ñas, o por aspiración á elevarse á más alta esfera, son re
emplazados los hijos con dependientes asalariados, se saldará 
sin remedio con déficit la labranza. No trabajando el padre 
ni los hijos, dejará de figurar entre las partidas del haber 
el precio de su trabajo, g no siendo el capital territorial 
bastante crecido para sufragar ebn el exiguo interés que de 
el se obtiene los gastos del cultivo g los relativamente exce
sivos de la familia, quedarán invertidas las relaciones eco
nómicas de amos g criados. El trabajo de estos no dejará 
remanente líquido para aquéllos; los amos tendrán hacienda 
para sostenimiento de los dependientes.

Muchos afrontan incesantemente los peligros de la pri
vación, cuando no de la ruina, pretextando su afán por me
jorar de posición ó excusándose con el deber de educar á sus 
hijos. ¡Como si la profesión agrícola fuera una carga ó como 
SI solo fuese digna educación laque tiene por objeto lós estu
dios artísticos g liberales!

Es justo decir que en esta apreciación no comprendemos 
algunos que, al valor de sus títulos 

nobiliarios, han sabido unir la aureola de inteligentes refor
madores agrícolas; ¿pero hag uno solo que resida habitual
mente como los lores ingleses en su manior, ó como los no
bles franceses en un chateau?

Terribles son las consecuencias del abandono de las he
redades por los propietarios.

En Extremadura esto es una peste.
Así anda el progreso agrícola, la mejora de las fincas g 

de los cultivos, la administración rural, la contabilidad agrí
cola g el capital empleado para la mejora de las fincas.

Una pena, una pena.

Atono de primavera ie los oíro-lss. ’
En todos los cultivos, y especialmente en los cerea

les, la^ época de aplicación de los abonos está subordi
nada á las transformaciones que éstos experimentan en 
la tierra para ser oportunamente utilizados, á la mar
cha de la absorción de los fertilizantes en cada período 
de incremento de las plantas y á la influencia del clima 
y labores.

La experiencia enseña que cuando se cumplen acer
tadamente estas tres condiciones, el abono produce gran 
rendimiento; pero si alguna de ellas deja de cumplirse, 
nunca se obtiene el aumento de cosecha que correspon
de al abono empleado.

Los abonos fosfatados y potásicos, en vista de que 
se transforman gradualmente, se fijan en el suelo y no 
SÔ pierden, convienen los agricultores en aplicarlos en 
gran canti • ad con la labor que precede á la siembra ó 
al sembrar, porque con ello se tiene en todo tiempo bien 
provista la tierra de ácido fosfórico y potasa en estado 
de fácil absorción,

Recientemente, algunes agrónomos franceses, entre 
ellos Faucompré y Jofíre, preconizan el empleo de su- 
perfosfato do cal en primavera, fundándose en que di
cha sal puede absorberse con bastante rapidez, disuelta 
en el agua y antes de que se convierta y precipite en 
fino polvo de fosfato tribásico, asegurando el aprove
chamiento d® una buena dosis do ácido fosfórico duran

te el periodo que más lo utilizan los cereales ó sea des
pues que entallecen hasta la florescencia ’

i al practica nos parece racional y conveniente «n 
d/£^°® °®'®A ® P’^^’flc^lares, pero no la conceptuamos 

cuando en otoño se
A J ©opamente estiércol, sin ó con exia-ua 
cantidad de abono fosfatado, se impone añadir suner- 
fosfato en primavera, si no se quier. que rtsulten^X 

j fertilizantes; mas si, como es Je rh 
í<^sfatado, huelga aplicarlo otra vez en primavera, porque, según lanrác 

en dicho periodo existe dfíundido en 
fosfato tXál- ’ ’’«^P^wción de las raíces del cereal, 
dadt hS 7 suficiente para subvenir á las necesL 
fechas eojr" ’ 7 quedar éstas satis- 
Wab A ’ la reservas fosfatadas utiliza- bles en la viniente cosecha.
Anb?’ flue el abono fosfatado conviene

d?Ab A ®^^®’\®8{anoia no se hubiese aplicado en 
dicha época, se distribuirá en primavera en forma do

y retrogradados, 
SfbX condición no seria, en su mayor parte, 

abonos nitrogenados, hay que dis- 
tadoX que proporcionan el nitrógeno en es- 
’®<f® ©’^ganioo, amoniacal ó nítrico.
4 orgánico mixto que contiene el 
4 por WJO de nitrógeno, necesita que éste «e nitrifiaue 
para ser absorbido; y como la nitrificación se efectúa 
paulatinamente, no puede dicho aboao suministrar en 
el período que media entre el entallecimiento y la flo
ración todo el nitrógeno en forma absorbible que exige 
el cereal. o”

■ Por esta razón el estiércol, ni agronómica ni econó
micamente, resuelve por si solo el problema del abono 
“ff®g©uado de los cereales, lo cual no obsta para que 
se le utilice cada dos ó tres años como abono de otoño 
que mulle las tierras compactas, da consistencia á las 

y origina una reserva gradual de fertilidad.
Ei sulfato de amoniaco se nitrifipa mucho más rápi- 

damente que el estiércol, aplicándose todo ¡de una vez 
nitrificando^ pueda ser aprovechado según se vaya

’’’i” Ae nitrato de 
sosa, se absorbe directamente sin sufrir transformación 
alguna, con mas rapidez que el anterior. Por esta razón 
y porque ademas las escasas exigencias en nitrógeno 
que tienen los cereales durante el invierno, se satisfa-

‘ nitrógeno del suelo y pequeñas cantidades 
de abonos nitrogenados, el nitrato de sosa es el abono 
por excelencia de jinwavera, que en este periodo, cuan
do principian a formarse los tallos (entallecer, matear 
ó ahijar, proporciona a los sembrados, en poco tiempo 
la gran cantidad do nitrógeno que han de utilizar has
ta la granazón de las espigas.

, No existe otro abono que produzca en los cereales 
mas inmediatos y visibles efectos que el nitrato de 
sosa. A los diez días de su aplicación el follaje adauie- 
re color verde intenso que llega hasta el verdinegro 
aumentan los retoños de los tallos primitivos y crecen 
estos con gran pujanza.

El industrial pueblo de Tomelloso no ha sido el úl
timo que ha manifestado y expuesto sus quejas y obser-

©i P’^eyóoto de alcoholes, reflejadas en su pe
riódico local, el simpático Obrero del Tomelloso, que vie- 

“"©icodo ilustrada campaña en este sentido.
Tan importante publicación recogió en su díalos 

ecos y anhelos de dicha población, elevando á las Cor
tes sentida y bien razonada exposición, cuyos principa
les argumentos vamos á dar á conocer, porque en estos 
instantes no está demás que la Comisión de Presu
puestos se penetre bien de las ideas tan luminosas 
como patrióticas que contiene el documento:

■ «En el problema de alcoholes—dicen—hay que estu-
®©P®'^©'úamente dos elementos de vida y necesida

des distintas.
El alcohol vínico y el alcohol industrial.

■ Preciso es buscar la coexistencia de ambas produc
ciones, y para ello es necesario respetar á cada una en 
su propio y peculiar campo de acción, desarrollo y 
aprovechamiento.

El alcohol vínico lleva aparejado el problema de la 
vid. Para que esta riqueza no sea perjudicada es nece
sario respetar a dicho alcohol en los siguientes aprove
chamientos:
, , Crianza, encabezamiento y composición de toda 

ciase de vinos y mistelas.
, Edificación en los productos industriales en que 
la ciencia aconseja el empleo de alcoholes vínicos.

Los alcoholes industriales no responden á una rique
za agrícola de vida permanente, su fabricación es cir
cunstancial, no garantiza la vida de extensas comarcas 
cuyo suelo no^pueda producir otros frutos que los des
tinados a la elaboración de esta clase de alcoholes, ni 
en esas tierras han sido acumulados inmensos capita
les que por si solos requieren la protección privilegiada 
do esta riqueza con perjuicio de otras.

Los alcoholes tienen su campo de acción en la in
dustria, en la luz ó en la calefacción, porque ©1 coste de 
su producción es menor que el del vínico.

i„ í “5’ 21 Proyecto, las mistelas ’dedicad’a's’á 
la exportación no habrán d© satisfacer cuota especial do 
consumo por el alcohol que contengan.

manera que no estando sujetos al impuesto de 
íabricaoión los alcoholes empleados en los vinos, miste
las, etc. (art, 13), ni al impuesto especial de consumos 
los alcoholes necesarios para las mistelas, claro es que 
los alcholes que han de utilizarsa serán los industria
les, porque pueden adquirirse exentos de todo derecho 
y.en su consecuencia, á más bajo precio que los vínicos. ’

He aquí un medio por el cual se anula el derecho di
ferencial de la tarifa A; porque no estableciendo im- 

ninguna clase de alcoholes que se destinen 
á dichos aprovechamientos, mal puedo haber diferen
cias de tributación.
' de aquí viene la mayor injusticia, clara como la luz del día.

Todos estamos conformes en que el aprovechamien- 
importante, •♦1 único acaso que constituye la 

vida de los alcoholes vínicos, es su empleo en vinos, 
mistelas y demas líquidos expresados en el art. 13. Ese 
es el campo de acción de dichos alcoholes, esa es la ga
rantía de la viña. . ®
■ Estamos también conformes en que los alcoholes 
industriales so fabrican con menor gasto que los vi- 
nicos.

Del artículo 13 y del 21 aparece que pueden em
plearse á los usos indicados toda clase dp alcoholes.

POR EL CAMPO
Situación agrícola.—Mercados de trigo.—

Idem de harinas. — Idem de vinos.—Idem 
de aceites.-Centenos y cebadas.
Abonanzó ol tiempo después de saciarse la tierra de 

agua. Aquel sol, luz, calor y primavera que pedíamos, 
lo tenemos á satisfacción. ’

Luce espléndido, con calor á veces sofocante, y á los 
campos se los ve crecer y empinarse la arrogante y mus
tia siembra. ”

Siguiendo asi el tiempo, no es difícil augurar un co
sechón tremendo de cereales.

Los pastos ganan mucho, aliviando con ello á los gra
naderos de los perjuicios de un invierno seco y húmedo.

Si conao es de rigor, se hallan bien provistos los cam
pos de abonos fosfatados y potásicos, el crecimiento va 
en ascenso, la floración es abundante y, relativamente 
teÍloqTí^®® ®"*" <i®stacan la altura de los 
ífcibleron mayores espigas do los que lo 

. Son todavía más manifiestos tales efectos, si el in- 
d® primavera han sido muy fríos. En los anos^ue esto sucede, la nitrificación se 

retarda, la absorción del nitrógeno es exigua ó nula
tallos, se retrasa el entalleci- 

“í®®J©7 ^’’©¿an las matas claras y el menguado creci- 
cuHivos les da un aspecto harto raquiti- 

b£ S^°® °®^ denotan falta de nitrógeno, ham- 
iWic? í“®°‘°’ acertadamente dice Garola, é 
indica la necesidad de que pronto se suministre una 
materia nitrogenada de veloz y directa absorción, como

®°®®’ aplicada oportunamente cuando 
nitrógeno, estimule su decaída 

vegetación y active el entallecimiento, base de abun
dantes y bien granadas espigas.

observación de los hechos confirma en 
todos los casos que el nitrato de sosa obra á modo de 
cordial, reanimando á los desmedrados trigales y ceba-

©<^ adquirir una gran lozanía, viéndose materialmente crecer las matas casi día por día v 
cambiar su coloración amarillenta por la verde intensa,

existan en el suelo abundantes reservas de 
nitiógeuo,_ bien procedentes del humus ó de los abonos 
que se aplican de una vez en otoño, como estiércol de- 
BA nanos y sulfato de amoniack no 
se aprovechan en los climas de la mayor parte de las 
zonas de la Península hasta bien entrada la primavara 

permanecen en la tierra sin nitri- 
noarse hasta que la temperatura media sea 15 á 18*’.

y‘”4©©©®©ncia práctica de lo expuesto es que aun 
campos abonados en otoño nitrógeno sufiÍ 

cíente para satisfacer las exigencias de los^ cereales 
como tarda en convertirse en absorbible por la niS-

iniciarse la primavera no habrá bastante en 
estado de ser inmediatamente aprovechado, y se impo-

T ®”H'® tal deficiencia con la oportuía apura
ción de la primera dosis de nitrato. Con mucho maX 
motivo se deberá emplear el nitratado de los ceroafes 
SI no se aplicaron abonos nitrogenados en otoño ó el 
Bue^ es pobre en materias orgánicas.

Teniendo en cuenta las exigencias propias do cada 
K ®? regadío ó secano, %r término 

medio bastan en trigo de regadío de 150 á 400 kilogra
mos de nitrato, según se haya aplicado ó no abono\i- 
trogena-lo de otono; y en trigo, cebada, centeno y ave
na de secano son suficientes de 100 á 200 kiiogromos 
con arreglo á las condiciones de la tierra.
ncA “1 ^®”®® regadío y climas templados, se anli- 
cará el nitrato en dos veces por partes iguales- una^nl 
pri^ipio del entallecimiento en Marzo y otra en Abril ■ 
tn secano, para evitar gastos, se distribuye el nitrato de una sola vez con la escarda, surqueo óXrabaten 

practica de primeros de Marzo á me'’’- ’ 
^® localidad -- ®

C. G.

los industriales son de emplearle ' sobre cuáles han

Rebájense los impuestos á los alcoholes industria- 
Rs, hasta declararlos libres, si á las Cortes les parece 
oportuno, pero desnaturalícense esos alcoholes 

impóngase sobre los vínicos los derechos marcados 
propio y peculiar. Facilítese 

H “ °n pero impídaseles la uti- 
ma barato';''
todas luoeÏÏ®*” *“ erte criterio, Just, 4

Las marcas do vinos españoles estarán garantizadas 
por la ley, porque los vinos y mistelas no podrán llevar

® aquellos'nacidos de su misma na-
Con los impuestos sobre nuestros alcoholes subirán 

los precios de JOS vinos de exportación, pero metorfa 
SeStrio^ ©stimación, con lo cual vendrá el equilibrio

Conm resumen de todo ello, resulta:
enrrir 1 alcoholos vínico é industrial pueden con
currir al mercado, sin excepción de derecho^ en 1 
crianzas y encabezamientos de vinos y mSs que
dando anulado el derecho diferencial que los equipara 
y por consecuencia, perjudicado el vínico en su pXÍ 
fiar y justo aprovechamiento.
1:1’ ° imposibilitados nuestros alcoholes para sa
tisfacer las necesidades de los vinos y mistelas quedan 

í°® ' ou.ilización más imputante yáXeno 
han de poder concurrir al aprovechamiento industrial

7 “^ ?®?^® alcoholes-con notoria ventaja. ’ 
Que el derecho diferencial quedará reducido á 

cantidades insignificantes, toda vez que no se satisface 
1 JutüilS/ liecesiMades contituyen 
la utilización mas importante á que puedAn aIatÍJa.. junta» las dos elas.8 di alcohol ’ ’ ■ “

«Moas de alcohol Vínico fian de producir necesariamente todos los males 
y perturbaciones apuntadas en nuestra exposición á as 

2^ Noviembre último.
•Z proyecto de ley deja en silencio la rectifi- 

ïïnfuste JfJrf anómalo 
© injusto en la fabricación; y 
tictíos 8“ 0’«»™««« antee ios ar- 
Iicuios «. , 12, 13 y 21 hacen incomprensible ó inaplicable la mencionada ley. » mapiica-

Gomo conclusiones finales, suplican á las Cortes que 
\ establezca bajo las siguientes bases:
•1' » Tributación de los alcoholes vínicos con suie- 

Sa” fart‘le ** ie 

taJs^hr^&Ses&fcS^^^ 

indAste^SÍÍ^^ utilización de alcoholes
¿1 ®“®»ï®^^ 4© vinos y

£ eXlAo^A? para los que la ciencia aconseja 
ei empleo del alcohol vínico , á cuyo efecto Anfiorá 
desnaturalizarse el industrial en las mismas fábricas 
tSn'í"^ ^^y® ©apresamente des- 

z a ° ® © peculiares del vínico. 
„A 4e facultades flacalizadoras perma- 

falcantes de alcohol viS 
sobre las fábricas de alcohol industrial.» 

triguero.normalizado aún completamente el negocio
El retraimiento que manifiesta el comprador de tri- 

fn ® <1’1® ©8 posible bajemos un poco más d® lo fi’i© hemos bajado en los precios de los mismos lÍ 

cotización de estos subsiste floja y la oferta abunda aho
ra mucho. Con estos antecedentes resulta un tanto nro- 
bablo que coticemos la semana próxima algo menos que cotizamos hoy. & « o 4.^0

Los negocios durante la semana carecen de imnor- 
tanoia en todos los articules absolutamente, y-las va
riaciones de precios que registramos, después de la de 
2b °®’ ®®i » ’’’’ pequeño aumento en los de las habas y el maiz.

?® ^©^©’’mina positivamente en los 
£222°® ^©1 P8is suma esta semana unos dos

°’' y s©i8 reales contando desde el tipo 
mas alto que cotizamos antes de la rebaja de los dere
chos arancelarios,
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I_.si XjÍq^sl Á-Q-ra^ría.

Las harinas cotizan precios muy varios, pero no se 
oonaertan operaciones, sobre todo por estar los panade
ros muv proveídos de este artículo. ,

Triaos.—Encalmados en cuanto a operaciones, y 
muv finios los precios por la abundancia de las ofertas 
volvedoras y displicencia do los fabricantes de harina 
’^“se^ïvwVido: Salamanca disponible, á 50, ^omez- 
oello y Carpio, á 50; Peñafiel, à 50 li4; Siguonza, a 50, 
Toro, á 49 y Zamora, á 49 Ijl.

Todo reales fanega.

Harinas.—No se hace nada, rigiendo hoy la cotiza
ción siguiente;

Extra fuerza, 19 á 201[2.
Superfina, 18 á 19.
Fuerza núm. 3, 00, á 00.
Extra blanca, 18,19 á 19 112.
Superfina, 17 112.
Número 3, 00 á 00.
Segundas, 14 112.
Cuartas, 11 á 11112.
Se cotizan en pesetas los 100 kilos.

que la poda tardía, debilita hasta cierto punto las 
viñas, pero da buenos resultados. Y por otra par
te, esta debilidad puede atenuarse con las buenas 
labores, los azufrados abundantes y un suple
mento de estiércol y nitrato de sosa. La eficacia 
de estas podas será mayor si se embadurnan las 
cepas con una disolución de 3 oí® de sulfato de 
hierro, en la misma forma que si se tratase de la 
anthracnosis; este procedimiento permite retar
dar varios días el brote, algunas veces hasta siete

Art. 31. Una vez que se conozca por la dirección 
general de Agricultura los servicios de esta índole, po
sibles de plantear, se procederá á ensayados utilizán
dose los medios materiales actualmente disponibles.

^Concluirá)

Carta^s açrrlcîolas.
Il

10 por 100 de los soldados, si el 90 por 100 queda 
inactivo, enfermo © sin municiones, tampoco po
drá obtenerse una buena cosecna si solo una 
parte de las plantas trabaja con provecho; y asi, 
en estas plantas, cada una de ellas^ solo tiene la 
ayuda eficaz de una parte de sus raíces.

M. B.

No hay movimiento de importancia en el 
mercado de vinos. , ,

En León se ha cedido el vino blanco a 06 reales can- 
taro, tinto á ídem, aguardiente anisado á 56, sin ani- 

Dicen de Peñaranda de Bracamente (Salamanca) 
que se vende el vino blanco á 36 reales, tinto a 28 y vi
nagre á 20. , 1

En Valencia de Don Juan (León) han pagado el vino 
tinto del país i 23 reales cántaro, aguardiente sin ani-
sar á 64. . • x a f.En Valdepeñas se cotiza el vino tinto corriente a o 
pesetas arroba; blanco, á 5; alcohol puro de vino, o .

En Vitigudino (Salamanca), se vende el vino blanco 
á 39 reales cántaro; unto, á 30; agiiardiente aniaqlo a 
50; sin anisar, á 46: espíritu de 35®, a 51; idem de 40 , a 
68; refinado, á 59. „„„

La demanda en Reus (Tarragona), es buena para los 
vinos tintos y pequeña para los blancos. Cotizanse: tin
tos de la comarca, de 9 á 9,50 reales por grado y carga 
(121,60 litros); ídem de Aragón y Alicante, a 9; blanco 
de là comarca, de 7,75 á 8; alcohol de vino rectificado, 
á 160 pesetas hectolitro, y el industrial, a ,

En Quel (Logroño), apenas hay salida da vino, lo 
poco que se extrae se cotiza á 17 y 18 reales cantaia 
(16.04 litros), siendo tan superiores las clases como no 
las ha habido hace muchos años. Aún quedan claretes 
añejos, que se venden á 19 y 20 reales.

En Valencia el comercio nada compra de alcoholes 
por falta de pedidos y en espera do mayor baja,; las po
cas ventas hechas lo han sido para vinateros y anisa-

y ocho días. . „ .
En ciertos viñedos se salpican profusamente 

las yemas tiernas con la esteatita (talco pulveri
zado no cuprífero) la cal, el yeso crudo, o una 
mezcla de cal y de azufre, ó bien se blanquea so
lamente el suelo, lo cual es más sencillo y evita 
las quemaduras de las yemas. ,

Los resultados obtenidos por 1» aspersion o 
el bloqueo del suelo han sido en general satisfac
torios; pero es preciso, lo repetimos, no economi- l 
zar la materia que sirve de reparo protector, y si 1 
asegurarse de que no contiene impurezas que 1 
puedan quemar los brotes. . |

Finalmente, un procedimiento de orden fisio
lógico que conviene ensayar, es el indicado por 
M. Guillón, director de la estación vinícola de 
Cognac. Consiste en observar en las cepas pre
coces, plantadas en las mismas condiciones, los 
ingertos productores que más tardan en brotar y 
emplearlos, cuando se trate de ingertar, con pre
ferencia á los que brotan más^ pronto.

Esta es una selección de vástagos que el viti
cultor concienzudo debe llevar á efecto, exige, es 
verdad, cierta atención, pero en cambio reporta 
incontestables beneficios. t 7 -J. Andre

LA ENSEÑANZA AGRICOLA
decreto interesarte

(^Contimiación.}
Enseñanzas, propaganda y divulgación do cono

cimiento á los agricultores.

Se han cotizado: alcohol de vino sin refinar, de 94 a 
95®, de 152 á 153 pesetas hectolitro; ídem de 88 , de 59 a 
59 112 reales cántaro; Holanda sin refiuM de 67 , de ■U 
á 43 ll2; alcohol de orujo sin refinar de 88®, de o3 a o3 li2 
reales ¿ántaro; Holanda sin refinar de 67®, do 40 á

En Barcelona no ha variado la situación, es úecir, 
aue aunque la exportación es casi nula y el mercado, ó 
mejor dicho el consumo, acusa mucha calma, los precios 
son muy sostenidos por los cosecheros.

Aceites.—Aparece ©1 mercado poco animado en tran
sacciones, y por lo tanto, flojean los precios.

Barcelona cotiza en duros la carga de 115 kilos.
Andalucía superior virgen, de 20 á 21 If^;

rriente, de 20 112 á 21; Tortosa inferior l^ampante, de 20 
á 20 ll2; Tortosa buenos, de 211{2 á 22; Tortosa finos, e 
27 á 28; Aragón finos, de 29 á 30; Lérida, de 21 a 2'_i, R - 
vera viejo, de 20 1|2 a 21.

Aceite de orujo nuevo:
De color verde primera, á pesetas 70; ídem de segun

da, á 65; amarillo, primera, de 75 á 88 li2; ídem de se
gunda, de 65 á 70.

Aceite de semillas: , v',
lAQ Rianco con envase, pesetas 102; ídem ooohin, 

115; linaza cocido, oo.-
lia, 108. ’

Por pesetas los 100 kilos.
En Valencia se han cotizado, con plaza algo anima

da: superiores del país, 52 reales; de Tortosa, 45; media
nos de ídem, 42; bajo de ídem, 39; de Toledo, 45; andaluz 
superior nuevo, 40; ídem para lábrica, 38; maní del país, 
42; Mozambique, 35; manchego superior, 42; mediano-riOS preciío «vxxx'¿.wx 00^ «x.—, x----- -

Art. 15. Independientemente del servicio do ense- 
ñanza agrícola superior, que se sujetará á las disposi- I 
cionos especiales que regulen el funcionamiento de la 
Escuela especial de Ingenieros agrónomos y de la ense- 
ñanza teórico-práotica do obreros agrícolas, qn® rogu- I 
lará el Reglamento do régimen interior do las Granjas 
y demás establecimientos especiales de enseñanza, se I 
procederá por las Secciones, de acuerdo con el Regla- 1 
mento vigento, á resolver gratuitamente las consultas 
que los particulares quieran realizar, por orden figuro- 1 
so de su presentación. l

1 Art. 16. A 03to efecto, se llevará en las bocciones l 
un libro registro por donde dicho orden so anotará el 1 
nombre del consultante, la fecha de la consulta, el obje-

1 to do la misma, muestras quo se acompaña y observa- 1 1 ciones pertinentes á la consulta. El plazo máximo para l 
I la resolución de éstas, cuando en la Sección existan me- 1 1 dios bastantes á resolverlas, será el de diez días.1 Art. 17. Cuando para la resolución de consultas sea 1 1 necesario que ol Ingeniero de la Sección salga da la j 

capitalidad á realizar observaciones ó toma do mués- 1 
tras sobro el terreno, tendrá quo solicitar autorización 11 de la Dirección general de Agricultura, Industria y 1 Comercio, devengando en este solo caso las indemniza- I ciones reglamentarias. El plazo para la resolución de la 
consulta será entonces el de treinta días, á contar desde 
la fecha en que se autorice el servicio.

I Art. 18. Aquellas consultas que no puedan resolver
se en la Sección por exigir investigaciones ú operacio
nes de laboratorio especiales, se remitirán con sus an
tecedentes al Ingeniero Jefe regional, el que la dirigi
rá á su vez ájla Granja-Instituto correspondiente, Esta- 

> l ción especial, ó Estación agronómica y de Patología
I vegetal, según su índole y la dificultad técnica que en-

¿Qué debe ser el abono?
La materia asimilable, estrictamente necesaria 1 

á una planta determinada para su completo des- 1 
arrollo y fructificación. Lo que sobre, no es abo
no . Será, si usted quiere, reserva de parte de abo- 1 
no para otro cultivo; de la misma manera que , 
consideramos como alimento (y dispense la com
paración vulgar) la chuleta bien preparada que te
nemos en nuestro plato, y con apetito suficiente 
para comerla. Nunca podemos considerar como 
alimento, cuando menos para ia hora presente, el 
buey entero, aunque lo tengamos en la despensa 

1 de nuestra misma casa.
Hablemos algo de las condiciones que requie

re la planta para poder aprovechar debidamente 
la presencia del abono en la tierra.

1 Las raicillas de la planta tienen una sensibili- 1 
1 dad tan extraordinaria, que nuestra imaginación 

misma con dificultad puede concebirla, buscando 
su alimento en el suelo, aun cuando en el exista 
distribuido en cantidades infinitesimales.

\ Así vemos, por ejemplo, que las algas marinas 
I concentran en sus tejidos el yodo de las aguas del 

mar, allí diluido en tan infima cantidad, que casi 
I escapa al más minucioso examen analítico.

Prueba también de esta sensibilidad, el hecho 
1 de que la germinación dé las semillas sea laborio- 

• sa en el agua destilada con aparatos de cobre, 
1 en cuya agua, sin embargo, los reactivos más de

licados no pueden llegar á descubrir el mas pe
queño rastro do este metal; y sin embargo, lo que 
no podemos llamar cobre disuelto,ní siquiera olor 
á cobre, digamos, pues, sólo recuerdo a olor de 
cobre, basta para que el embrión del germen se 
resista á las transformaciones de la germinación

Pero si dejamos este terreno árido y vamos a 
lo que ocurre en la práctica, veremos, por ejem
plo, que en tesis general, y para la inmensa ma
yoría de las plantas, se considera que una tierra ] 
suficientemente ya rica de por sí ó por estercoU- 
duras anteriores, puede subvenir á las necesida
des de una cosecha sin empobrecerse; mientras la 
proporcionemos una cantidad de 400 kilogramos 
por hectárea de superfosfato de cal. (Hablo aquí 
sólo de las necesidades de la planta en ácido tos- 
fórico). Pues bien; 400 kilogramos de superfosta- 
to de cal al 18 por 100 son equivalentes a 72 kilos 

i de ácido fosfórico; lo demás lo constituye la cal 
libre, el sulfato de cal creado por el tratamiento 
del fosfato bá dco, por medio del ácido sulfúrico;

BIBLIOGRAFIA
FLOR APICOLA DE ESPAÑA
Baio este titulo acaba de dar á luz él director de 

la Revista El Apicultor, D. Miguel Pons Fabregas, 
un extenso y razonado catálogo de las plantas y ar
boles titiles ó perjudiciales á las abejas, con sus nom
bres técnicos, descripción, sitio en que habitan, época 
u clase de florescencia,suutilidad apicola, mdustrtal, 
medicinal ó agrícola, nombres vulgares castellanos 
n particulares de otras regiones españolas

Dicho catálogo, que el Sr, Pons ha tenido la plau
sible idea de recopilar, al cual precede una instruc
ción explicativa de las cualidades melíferas de cada 
comarca, lo constituye un volumen en 4. , de 

i ninas de esmerada impresión, es de suma utilidad 
á cuantos dedican sus desvelos al cultivo lucrativo 
de las abejas, á quienes en particular interesa su 
adquisición, seguros de que no puede menos de re
portarles el correspondiente provecho.

Noticias id Ministerio de Agricultura.
Se ha concedido el pase á rsnpemumerario al inge

niero D. Manuel García Sánchez, que servia en xa Gran
ja-Instituto de Jerez de la Frontera.

El ministro de Agricultura, Sr. Allendesalazar, no 
se ha conformado con la actual división agronómica y 
se propone, según dicen sus amigos, presentar a las 
Cortes un proyecto de ley estableciendo la nueva de
marcación, acomodada à las necesidades y convenien
cias de la agricultura española.

Otro proyecto de ley que tiene ya redactado, tende
rá á evitar la falsificación de las mantecas.

Asegúrase que ambas leyes serán discutidas con 
mucha detención y estudio por parte de los diputados 
y senadores.

No lo creemos mientras no lo veamos. _

Condiciones que deben tenerse en cuenta en la poda de los olivos
I, Podar á menudo el olivo, cuando menos una 

ves al año, pero ligeramente, evitando las fuertes 
podas, siempre nocivas. ,»27

II. El olivo solamente da fruto en los brotes de 
dos años, cosa que es muy importante saber para 
evitar se quiten estas ramas, lo que haría retardar 
dos años la fructificación.

III. Las flores del olivo no cuajan el fruto si no 
están expuestas á los rayos solares, de lo cual^ sale 
la necesidad de tener siempre bien aireada e nu

Según s© esperaba, los precios del aceite han subido l 
algo en Sevilla; en la Calzada se ha pagado reoientemen- 1 
te de 36,75 á 37,25 reales arroba.

En Lucena (Córdoba) se cotiza: anejo, 33 reales arro- I 
ha- fresco, 35; orujo, 35 céntimos de peseta la arroba. I

’ Respecto al negocio de aceites dicen de Alcañiz: 1 
Continúan recibiéndose remesas de bocoyes y pieles 

en esta plaza de Caspe, Alcorisa, Albalatedel Alzobispo, 
Calanda y algún otro pueblo.

Sin embargo, como la mayor parte de la cosecha ue 
olivas está ya recolectada y los almacenistas han reali
zado grandes compras, pronto aflojarán las opera
ciones. , 1 T

Aceites, de 10 á 11 pesetas la arroba en el molino 
(1 d. 3 lit. 23 cts). ,

Aceite fino, de 17 á 19,50 pesetas cantaro de 15 kilos.
Olivas, á 42 pesetas la molada de tres hectolitros.

Centeno.—Sq cotiza á 34 reales; la cebada, de 26 á 27, 
v las algarrobas á 34.

La tendencia del mercado as firme y el temporal en 
esta región bueno.

En cebadas, apenas se opera.

minada la planta.
IV. Las ramas verticales con dificultad llevan 

fruto, mientras que las horizontales y las que cuel
gan son las más fértiles', por consecuencia, hágase 
despiadada guerra á los chupones que se dirigen 
á lo alto, y protéjase la salida de las ramas que se 
dirigen hacia abajo.

V. Cuando la planta tiene muchas ramas fruc
tíferas, los frutos resultan pequeños y poco oleosos, 
por lo tanto conviene equilibrar la planta por me
dio de la poda, á fiq de que las ramas de fruto no 

i estén en demasía ni en escasez.
VI. Evitar por medio de la poda la 'alternativa 

de la producción. Precisamente se obtiene esto res
petando las ramas bienales de fruto, y evitando 
producciones extraordinarias que cansan la pian-

1 ta y la dejan improductiva por uno ó dos años.
I VII. Arreglar la poda á las condiciones de la 

___  , planta y del terreno, en el sentido de que^ si la 
«Articulo 1.® La Fiesta del Arbol habré de tener por planta tiene fuerza ó el terreno es natural ó arti- 

objeto, además de los fiaos educadores que persigue, la flp^alment© fértil, debe la poda ser pobre ó fuer-

acfmsojen las condiciones do cada término municipal. | ^Ita se desarrolla la planta, tanto mas escasa e 
Art 2.® Las Autoridades, Corporaciones y partí- I irregular es la producción.

culares que deseen organizar y propagar la Fiesta del Temer y evitar en cuanto sea posible los
AréoZ, podrán constituir á este fia Juntas locales que i^q^qqs gruesos que desequilibran las plantas, y 
B© entiendan oficialmente, para el mejor logro do sus de SU desmedro, además de que son
propósitos, con los Ingenieros Jefes do Jobde varias enfermedades.
resbalos procurando que formen parto dojej x. Limpiar constantemente la planta de sus ra-

i «». secas Ô atropelladas por le. Memperies ea-
fin escuela do mayor categoría y el primer contribu- l briendo las heridas con alquitrán o con unguento de 
vente. S. Eiacre, compuesto de estiércol ó escremento

1 Art. 6.® Los Ingenieros Jefes dolos distritos fo- de vaca mezclado con arcilla, poniendo estas subs- 
restalos facilitarán, por cuantos medios estén à su al- |.ap0ias en proporciones sensiblemente iguales, 
canco, la misión de las Juntos locales, y designaran, de | ------------- - ----------------- --------
acuerdo con ellas, los sitios en cada término mas indi-

1 cados para celebrar la Fiesta del Arbol y las especies 
1 arbóreas quo convenga fomentar. La dirección supe- 
I rior do esto servicio estará á cargo de la Inspección do 

repoblaciones forestales icticolas, de la que dependerán 
los distritos forestales para todo cuanto con el so rela-

‘La Fsesía daS ÁpSso!.
Precedido de un notable preámbulo, que por 

su mucha extensión nos vemos imposibilitados 
de reproducir, se ha publicado recientemente eq 
la Gaceta un Real decreto del Ministerio de Agri
cultura regulando la costumbre establecida en 
todos los países cultos, denominada Fiesta del Ar
bol, y haciéndola obligatoria en todos los pueblos 
del Reino. . ,

Merece entusiastas elogios el 8r. Allendesala
zar v no dudamos que los llamadosá ponerla en 
práctica lo harán con el celo é interés que corres
ponde á los altos fines sociales que se persiguen 
con tan provechosa y edificante fiesta.

¡ Dice así el decreto:

la sílice y demás impurezas.
Tendremos, pues, 72 kilos distribuidos en una 

hectárea de tierra. Aun cuando el peso de esta 
tierra varíe de un campo á otro, según su compo
sición, es admitido en términos generales que el 
peso de una hectárea, ó sean 10.000. metros cua
drados, hasta 20 centímetros de profundidad, es 
igual á 4.000 toneladas. Resultará, pues, que la 
nronorción de abono proporcionalmente á la tie
rra abonada es igual á 72 (4.000.000), o sean

trañe. j
Art. 19. Las Granjas ó Estaciones evacuarán este 

servicio por orden riguroso de prelación, en un plazo | 
máximo de veinte días, solicitando permiso para am- I 
pliarlo en los casos de investigación complicada ó de i 
acumulación excesiva de servicio.

mientes de las Secciones, los gastos que origine el 
transporte de las muestras,reactivos, etc., etc. A aque
llas operaciones que exijan análisis redamándose por 
el particular certificación oficial del mismo, se les apli
cará la tarifa especial que rija para estos casos.

Art. 21. Las semillas seleccionadas y demás pro- 
1 ductos que se obtengan en los campos de demostración, 

se repartirán á prorrateo entre los agricultores que so
liciten su adquisición, siendo su precio el de coste, y no 

1 incluyéndose en el mismo cantidad alguna en concepto 
I de arrendamientos de los terrenos, cuando éstos sean 
I gratuitos, ni gasto alguno por entretenimierito y amor- 
I tización de la maquinaria empleada, cuando ésta sea del

Estado. Las cantidades que ingresen por este concepto

0,000.018. , 4 7
Esto basta para- demostrar la necesidad de dis

tribuir los abonos en la tierra de una manera que 
en la práctica sólo se puede conseguir reniovien- 
do el suelo varios años en todos los sentidos, al 
objeto de llegar á un todo relativamente homogé
neo; de ahí también la conveniencia de dar a la 
tierra en un principio mayor cantidad de la que 
relacional mente necesitan las plantas en abono; y 
cuando se trata de los abonos minerales, el exa-

Art 4 ® Los Ingenieros Jefes cuidarán de estable
cer viveros en los montes públicos ó, en su defecto, en 
sitios adecuados para suministrar plantones a las Jun
tas locales y Asociaciones do los Amigos de la í lesta 
del Arbol que lo soliciten con destino a la misma, sin 
neriuicio de dedicar también á este fin los de los vive
ros existentes, siempre que las atenciones del servicio 
lo consientan. Igualmente procurarán recolectar semi
lla V nreporcionarla á dichas Juntas y Asociaciones con

1.1 -I ___ AGÍ-.í-n arl a n.flAma.S- líl 0.0CU.8.I1VIO bv liato, U.O IVO <XMV/AXWM * ' I lia y pitipvXviVU.c*xxv« T .• 1 Irt Aûl
o-firar el aDOrtaniiento de cal, potasa y fosfatos, jo-uíd objeto, al que podra ser destinada, ademas, la de 
casi podemos decir que sólo ocasionará la pérdida jas saquerías ya establecidas cuando su abundancia o 

^^Permítame usted una ó dos comparaciones, á | La concesión de semillas y plantones sera siempre la8lSXSlctónado,yqueawuX^^^^
xtxkj *^^»7 f *J '*'1 *
mente de acuerdo con lo que nos ensene^ la cien
cia pura, facilitan amenudo la explicación de un

No hay existencias de lanas y, por tanto, el negocio j 
está paralizado. .. ,

Aunque no se hacen operaciones, las ultimas ventas 
fueron unas partidas da Cariñena; los precios ya cono
cidos se sostienen firmes. _ , , . 4 •

En el extranjero se ha estacionado la tendencia en 
los mercados importantes y los precios, despues del des
censo registrado durante la quincena transcurrida, que
dan relativamente firmes por la resistencia que los te
nedores oponen á mayores concesiones. . ,

En el Havre, las lanas, sucias de Buenos Aires se 
cotizan últimamente por hala de 100 kilos: .

Marzo, francos, 153; Abril, 154; Mayo, 155; Jumo, 
156; Julio, 156,50; Agosto, 157; Septiembre, 157,50; Oc
tubre, 158; Noviembre, 159; Diciembre y Enero, 158.

se reintegrarán al Tesoro.
Art. 22. El prorrateo de los productos á que se re

fiere el artículo anterior y el precio de adquisición á I 
que resulten, se revisará y aprobará por la Jefatura de 
región á propuesta de las Secciones.

Art. 23. Constituirá también parte del servicio de 
enseñanza y propaganda agrícola, los artículos cientí
ficos, reseñas generales sobre el estado de las cosechas, 
estudios de los mercados y demás trabajos que los In
genieros de Sección emprendan, ya por su iniciativa, 
ya obedeciendo órdenes de la Jefatura do la región, 
quedando á la discrecoión de éstos la selección y opor
tunidad do publicar los trabajos en los Boletines oficia^ 
les. periódicos de que habla el Reglamento vigente y 
que dirigirán todas las Jefaturas regionales, con arre
glo á las instrucciones de la Dirección general.

hecho. , , , j 1-
Colóquese usted debajo de ur árbol, de un plá

tano, que tenga usted en su jardín, y consideran
do su ramaje, hágase usted cargo de que en el 
subsuelo existen las raíces en la misma propor
ción. Las hojas de este árbol, alimentadas por las 
raíces, proporcionarán la vida y el desarrollo d.e 
tronco mientras puedan absorber el ácido carbó
nico de la atmósfera, cuyo carbono almacenara, y 
á este trabajo han de concurrir todas las que se 
encuentren en estado de humedad, de verdor y de 
iluminación suficientes, es decir, de un modo ge-

lUV<.XW<4il^ J M .
Cuando los Ingenieros Jefes no puedan satisfacer 

los pedidos de esta olaso que reciban, indicarán á los 
interesados el mejor medio de obtenerlos del comercio.

Art. 5.® Por cada quinientos pies do especies arbó
reas que hayan prosperado de los sombrados o planta
dos en la Fiesta del Arbol, tendrán derecho las citadas 
Juntas y Asociaciones al premio de 50 pesetas si hu
biesen obtenido gratuitamente las semillas y plantones, 
y de 75 si los hubiesen adquirido del comercio. Estas 
cantidades deberán invertirse en el pago do los gastos 
ocasionados por la Fiesta del^ Arbol, y en premiar á los 
niños que más se hayan distinguido por su amor al ar-

Misiones agronómicas.
Art. 24. Comprenderá el servicio do misiones agro- I 

nómióas, ías enseñanzas ambulantes que practiquen los 
ingenieros de sección, auxiliándose del material y efec
tos agrícolas más convenientes en cada caso al objeto I 
de que se trate. Dichas misiones serán previamente au- I 
torizadas por la dirección general de Agricultura, In- I 
dustria y Comercio, y se referirán siempre á un cultivo I 
ó industria agrícola determinado, teniendo por inme- 1 
diata finalidad la resolución de una cuestión general 
quo afecte al interés agrícola de una zona bien carac
terizada. . . . - IArt. 25. Además de las anteriores misiones que ios I 
ingenieros de sección emprenderán por su iniciativa, I 

i las entidades agrícolas y las asociaciones de agriculto
res podrán solicitar da los jefes regionales la realiza
ción de una misión agronómica, y esta se acordará por 
la dirección general, previo informe de la sección. En 
estas misiones, el objetojquedará á la libre iniciativa do 
los solicitantes, siempre que se relacionen con los pro- 

1 hlemas agrícolas de la zona. , , , . . ,
Art. 26. Para el mejor resultado de las misiones a 

I que refieren los dos artículos anteriores, las jefatu- 
interesa á los agricultores. , ., ras de región cuidarán de proveer á las secciones del

Estos son en primer lugar, la extirpación material más perfecto de que dispongan, poniendo ade-
pomnleta de hierbas extrañas, que por desgracia más á su disposición los elementos demostrativos uti-

supresión p—

1 este servicio pe- 
.fera, vecina del suelo y, por consiguiente, tonos | dedicar la secciones anualmente, no excederá de 
los cuerpos en ella existentes, como las yemas de 
la viña. En cuanto á las labores, aumentan el po
der emisivo del suelo, activan su irradiación, 
le hacen mal conductor del calor, y en virtud de 
una irradiación más activa y^ de una restitución 
escasa por falta de conductibilidad vegetan las vi
ñas en una masa de aire muy fría que rodea la su
perficie del suelo, y da por resultado la muerte

eas viñas
Las viñas y las heladas de primavera
Fuera de los medios bien conocidos para com

batir las heladas de primavera, como las nubes 
artificiales, las cubiertas (telas ó esteras,) existen 
otros de reconocida eficacia, cuyo conocimiento

de las yemas. . .
Por consiguiente, deben extirparse las malas 

hierbas y suprimirse las labores en víspera de

LA AGRICULTURA ANDALUZA
Por lo que se refiere al Estado en su relación con la 

agricultura, tres son las mejoras fundamentales que so 
imponen para solucionar en la región andaluza la cues
tión agraria. . .

Siendo ésta una comarca esencialmente agrícola, y 
viviendo de esta industria más de un 75 por 100 dessus 
habitantes, apenas si se conoce más centro de enseñan
za agronómica que el de Jerez.

La importancia del cultivo cereal, representando el 
valor do las cosechas en un año normal^ muchos millo
nes de pesetas, la enorme masa del cultivo olivarero, y 
el cultivo, en fin, de la vid, son fuentes de riqueza que 
debieran fijar más la atención del Estado.^

Una granja experimental dentro del termino de Se- 
I 17111 a Qn» OI F viera de centro de difusión de los adelan-
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neral todas ellas. . , x k • 1
De nada serviría que una o mil de estas hojas I 

estuviesen bañadas por la atmósfera de un modo 
1 exagerado, pues sólo pueden absorber el acido 

’ carbónico proporcional á su superficie, y nunca el | 
’ que corresponda á las hoj as hermanas suyas. La 

naturaleza se encarga de que todas ellas encuentren 
su alimento por igualdad, y los vientos renuevan 
constantemente este alimento á su alrededor. Pero 
no puede suceder así para las raíces, porque no 
existe en el subsuelo agente alguno que distribu
ya los abonos por igualdad, y sólo nuestro traba
jo, removiendo la tierra sin cesar, rompiendo los 
terrenos, pulverizando, digámoslo así, el suelo, 
podrá lograr una repartición equitativa entre to
das estas raicillas capilares encargadas de propor
cionar á las raíces madres, y éstas al tronco y ho
jas, los componentes de su constitución defini-

bolado. „ Tx. X rArt. 6.® Los Ingenieros Jefes do los Distritos fo
restales elevarán, antes del día 31 de Marzo do cada 
año, una ligera Memoria en la que darán cuenta de los 
trabajos realizados en el anterior, relativos á la Fiesta 
del Arbol, y precisarán los nombres do los que más hu- 
bieson contribuido a propagarla. La Inspección de Be- 
poblaciones forestales ó icticolas resumirá estas Memo
rias en una general, que presentara a la Dirección d© 
Agricultura, Industria y Comercio antes del día 30 do

drán dedicar la secciones anualmente, no excederá de 
treinta, salvo casos urgentes ó extraordinarios que au
torizará precisamente la dirección.

Enseñanza agrícola en los cuarteles.
Art. 28. Los ingenieros jefes de región ^ los de seo- 

cionos procederán inmediatamente á estudiar, de acuer
do con las autoridades militares de las provincias,^ los 
medios más prácticos para que se implante la enseñan
za agrícola en los cuarteles, remitiendo á la dirección 
general, en un plazo breve, las bases aprobadas, ee 
conformidad á este objeto, así como los programas de

Considere usted también por la noche la bó- 1 
veda, celeste, y la verá usted sembrada de puntos 
luminosos en medio de muchos otros puntos com- 1 
pletamente obscuros. Pues bien; procuremos ob- 1 
tener una distribución de los abonos en la tierra, 
io-ual, cuando menos, á la distribución de estos 
rmntos luminososos, si es posible, en el estado in- I 
definido de esa masa semiluminosa que llamamos 
la vía láctea, en la cual las estrellas se encuentran I 
por la distancia á que las vemos tan confundidas I 
que ninguna de ellas llama nuestra atención por I 
su esplendor.

¡ Procuremos reducir en los campos aquellos I 
otros espacios obscuros (ó sin abono) que las raí- 1 
c lias atravesarán sin provecho, gastando sus

\ fuerzas también sin provecho, hasta encontrar los 
puntos luminosos que constituirán su alimento y I 

\ su vida. Evitemos que entre dos puntos obscuros 
1 tropiecen con una estrella de exagerada magnitud, 

ó sea de abonos concentrados y no bien distribuí-
\ dos, porque, así como nosotros disfrutamos de la 

luz solar difusa, y no podemos, sin embargo, mi-
I rar impunemente al sol de hito en hito, como vul

garmente se dice, ya que nos expondríamos á una 
of taima, así mismo las raíces no aprovecharan 
cantidades exageradas que á su paso encuentren

1 de abonos enérgicos y condensados, que mas bien

Junio. , , _ .
Art. 7.® El Ministerio da Agricultura, Industria, ! 

Comercio y Obras públicas comunicará al de la Gober
nación el nombre do los Alcaldes y Médicos que más so 
hayan distinguido por su celo á favor de la Fiesta del 
Arbol, y por igual razón, al de Gracia y Justicia y Obis
pados respectivos, el de los Curas párrocos, y al de Ins
trucción pública, el de los Maestros de Escuela, á fin de 
que se haga constar este servicio como mérito en su 
carrera. Igualmente propondrá para recompensas bo
no líficas á las Asociaciones de los Amigos de la Fiesta 
del Arbol, y á los particulares que hubiesen sobresalido 
por su eficaz protección á dicha Fiesta.

i Art, 8.® El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y O oras publicas dictara las Instrucciones ne
cesarias para el cumplimiento de este Real decreto.

tos agronómicos, no sólo para la provincia ele Sevilla, 
sino para toda la región andaluza, dos estaciones oli
vareras en Córdoba y Jaén, y un campo de experien
cias en Granada, ayudarían á resolver el problema agra
rio andaluz.

Un campo olivarero en Carmona ó Eoija para mejo
rar la explotación, seleccionar las variedades -con arre
glo á las condiciones del suelo y elaborar aceites que 
por su bondad pudieran competir con los extranjeros, 
no estorbaría tampoco.

Otro campo vitícola en Sanlúcar la Mayor que sir
viera para propagar este cultivo, dando enseñanzas para 
acabar con las múltiples enfermedades que combaten á 
la vid y que tanto merman las cosechas sería de gran
des resultados. En este campo debiera también estable- 

i cerse un vivero de vides americanas á fin de reconsti
tuir los viñedos filoxerados. Y un campo de experien
cias en Málaga para el ensayo y cultivo de todas las 
plantas tropicales, sería miel sobre hojuelas.

Estos son los centros de instrucción agronómiea de 
más imperiosa necesidad en aquella región, y cuya ac
ción pudiera completarse con la enseñanza ambulante 
dada por el personal del servicio agronómico, periódi
camente y con carácter práctico, en las distintas oo - 1 marcas agrícolas, apartando á dicho personal de los 1 trabajos burocráticos, á los que exclusivamente se en
cuentran entregados hoy y que esterilizan sus conoci
mientos y matan toda iniciativa provechosa.1 El crédito agrícola es otra de las reformas que más 1 falta hace allí para remediar la crisis agrícola y con
tribuir en mucho á solucionar el problema social plan
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ARTÍ'SULO transitorio

Esto Roal Jocreto se pondrá en vigor en cuanto so 
publique on la Gaceta de Madrid, excepto en la parte 
que exija aumento de gastos, en la que quedará en sus- 

’ ’ penso hasta tanto que so consigne en los presupuestos 
generales del Estado crédito para atenderlo.»

PERITOS AGRICOLAS

I las enseñanzas factibles.
\ Art. 29. Para la redacción de los anteriores docu- 
I mentos, los ingenieros tendrán en cuenta el eminente 

carácter práctico que esta enseñanza ha de tener y la
I necesidad do instruir al soldado, apelando á un sistema 
I múltiple de visitas á los museos y establecimientos 
I agrícolas oficiales, á la vez que se les facilite libros, 

cartillas, carteles, catálogos y demás medios gráficos y
I pedagógicos propios al fin que se persigue, de acuerdo 1 con su actual instrucción. Igualmente han de tener en 
I cuenta el carácter comparativo agrícola regional al re- I dactarse los programas de enseñanza, á fin de facilitar 
I el intercambio de ideas.1 Art. 30. Con las bases anteriores se remitirán tam-

helada. , x i i-^i-Además de estos medios de atenuar las riela
das de primavera, hay otro práctico, muy antiguo, 
pero bastante abandonado de los viticultores, so
bre tod© de los meridionales.

Este consiste en la poda tardía que tiene la 
ventaja de retardar el brote; pero tembien, si se 
repite muchos años, el inconveniente de debilitar 
las viñas y contrariar en los viñedos no rodriga
dos la ejecución de las labores y la^ aplicación de 
abonos. Puede, no obstante, el agricultor obviar 
inconvenientes practicando la espondassage, ope
ración que consiste en cortar todos los sarmien- ----------------------------
tos ñor encima de sulargura definitiva, y despues I material propio á este objeto, material cuyo coste 
cuando hayan pasado las heladas, cercenarlos y । —ati como la s 
supiimirlos para ejecutar la verdadera pods.

Este procedimiento intermediario, lo mismo

bién á la dirección general uni . •/ 
del gasto que en cada sección exija la adquisición del

contraerá en el próxima presupuesto, así como la gra
tificación que se asigno al personal encargado de prac-
ticar esta enseñanza.

las quemarán.
Debemos, pues, mezclar los abonos con dicha 

tierra de la manera más íntima posible y en le to
talidad del suelo, para que en todas direcciones 
los encuentren las raíces á su disposición; y aun 
cuando en la práctica resulte casi imposible lie- j 
gar á una homogeneidad absoluta, busquemos 
por todos los medios una homogeneidad relativa, 
que una lluvia oportuna completará, contribuyen
do á su total dilución.

Y tenga por bien entendido que, por no haber
se observado estos cuidados, se achaca 
veces á los abonos químicos la irregularidad del 

i beneficio que procuran, pues repítole que el etec- 
--- -------------- to beneficioso está en razón directa de la infinite- 

presupuesto aproximado gimal distribución de estas materias en el suelo. 
;i„i se obtendrá que todas las raíces tra

bajen para el fin común, y de la misma mane
ra que no puede obtener la victoria un general, si 
del regimiento que tiene á su mando sólo pelea el

Sr. Director de La Liga Agraria.
Muy señor nuestro; Hemos visto con agrado 

publicada en el periódico que dignamente dirige, 
núm. 742, correspondiente al día 8 del actual 
mes, una carta suscrita por nuestros compañeros 
los Sres. Pérez, Fernández, Quílez, Gutiérrez Ma
yo y Miravalles, inspirada en los más rectos prin
cipios de razón y de justicia.

Los abajo firmantes nos adherimos en un todo 
á lo expuesto por dichos señores, abogando por 
que el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes del 
servicio nacional agronómico sea por riguroso 
orden de antigüedad de terminación de la carre
ra, como venía ocurriendo, y protestamos de la 

i oposición que recientemente se ha establecido. _
Creemos que la inmensa mayoría de los peri

tos agrícolas, aun á riesgo de molestar á usted, 
Sr. Director, acudirán á su periódico para pro
testar de tal medida y defender derechos adqui- 

I ridos legítimamente al amparo de leyes y regla
mentos bajo los cuales hemos hecho nuestra ca
rrera; y sí se establecen reglas diferentes para el 
intereso en el Cuerpo á que venimos haciendo re
ferencia, establézcanse en buenahora, pero exíja
seles solo á los que con conocimionto de causa 
sepan ya á que atenerse y a lo que están obliga
dos, y no á los anteriores al real decreto del señor

teado en estos campos.
Los antiguos pósitos han desaparecido con la vora

cidad insaciable del caciquismo. Apenas, de los 99 que 
existen en la provincia de Sevilla, se registran media 
docena que conserven en sus almacenes un montón do 
semillas para socorrer á los labradores pobres en la épo
ca de la siembra como ordenan sus Estatutos.

Los actuales pósitos, si no se organizan radicalmen
te, deben convertirse en un Banco Agrícola, libre de la 
funesta influencia del caciquismo y con un personal 
técnico y administrativo que estudiase las necesidades 
de los labradores y las atendiese equitativamente.

Seria dable orear un Banco agrícola, para lo que se 
podría contar de antemano con más de 2 millones de 
pesetas que representan ei capital metálico que poseen 1 los Pósitos, las cuentas fácilmente cobrables que éstos 

I tienen á su favor y la venta de las paneras y demás 1 edificios pertenecientes á los mismos.
I En cuanto á las obras públicas, lo primero que de- 
I hiera hacerse es la rectificación de las veredas pecua

rias, tan necesarias para el buen régimen de las gana
derías, exigiendo la más estrecha responsabilidad á los 
que tienen usurpados estos caminos.

Otra reforma que habría de reportar allí grandes be
neficios es la realización de los proyectos de pantanos y 
canales de riego. Teniendo, por ejemplo, la provincia 
d© Sevilla una extensión cultivada de—en números re
dondos—70.000 hectáreas, apenas si se conoce en ella

G’assolj •
Ya comprenderán los que nos lean que no nos 

impulsan miras egoístas.
Gracias por la inserción de estas lineas y es

tán á sus órdenes s. s. q. b. s. m., Francisco Ma
ñas, perito agrícola y ayudante del servicio na
cional agronómico. —Buenaventura Uribarrin, 
perito agrícola y ayudante de montes. Carlos 
Llórente, perito agrícola y ayudante, de montes.

el cultivo de regadío. a j on m
Estos pantanos con una capacidad de, 30 millones 

de metros cúbicos regarían una superficie de 24.000 
hectáreas, no exeodiondo su coste de 4 millones de pe
setas. En el próximo presupuesto podría incluirse el 
pantano llamado do la Ribera de Cala y Huelva, cuyos 
gastos están calculados en 1.181.250 pesetas, siendo el 
número do hectáreas regables 80.000, y los términos 
municipales beneficiados por los riegos Guillena, Alca
lá del Río, Algaba, Santiponce y Sevilla.

La ola de la revolución social avanza por aquellos 
campos y amenaza con estrépito cuartear en sus ci
mientos la casa solariega. Allí donde se han gastado 
miles de millones para llevarnos al desprestigio y á la 
ruina, hora es ya que los que rigen los destinos supre
mos de la patria laboren para la obra de nuestro en
grandecimiento, comenzando por que se consignen en 
los presupuestos del Estado cantidades de importancia 
para gastos reproductivos, como son todos los que se 
invierten en proteger y fomentar la agricultura.

No hay que pretender, como sucedía en olvidados 
tiempos, hacer del labrador un ciudadano privilegiado; 
pero tampoco debe hacérsele do peor condición que á 
los demás, porque nunca mejor que ahora, por lo que á 
nuestsa patria se refiere, puede traerse á colación las 
frases de Liebig: ., ,

«En donde quiera que se encuentre un pueblo de 
labradores—decía—allí tendréis una población honra
da, amantísima de su patria, enemiga de todo trastor
no social y dispuesta á defender hasta el heroísmo el 
trozo de terreno que constituye el predio que, le lega
ron sus mayores, y que como almacén do subsistencias 
ha de legar á sus hijos. »
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El empleo constante del Lisol es el mejor preservativo de las enfermedades 
infecciosas y epidémicas, puesto que ningún antiséptico le supera. Lavándose 
con agua que contenga algunas gotas de Lisol químicamente puro, se logra de
sinfectar la piel y hacer desaparecer los^rj«os-,p^c¿75/ arrufas del cutis. Lavan-í 
do ó bañando los niños con agualisolada al i por mil, se les preservará de en», 
fermedades de la piel y de toda clase de afecciones micróbicas é infecciosas. Zoj¡) 
sabañones y griefas de las manos y de los pies desaparecen lavándolos con Liso)| 
á razón de una cucharada de las de cafe por litro de agua. Las enj^ef'f/tedaiksll 
del cabello producidas por microbios, (sin escepcionar la tiña) se vencen con la>ll 
vados de Lisol del t/2 al 1 por ciento. Es también indicado para los cuidadosa 
la barba, calmando instantáneamente el fue^o de la navaja. En el lavado MM 
de las wujeres,GS tan indicad© el uso del Lisol (al medio por ciento), que en aW 
gunos países las comadronas se hallan obligadas á prescribir su uso, por ordo 
de la autoridad, en varias afecciones de la matriz. I

Se usa también en la desinf^ecclón domesítea, para inmunizar las ropas ■ 
enfermos, escupideras, retretes (al 3 por ciento); para destruir los chinches,! 
demás insectos de las habitaciones, (al 3 por ciento); para clcairi^ar raM 
menle y desin/cclar toda clase de bendas, úlceras, llagas, quemaduras, moráiU 
ras, picadas de inseclos, etc. (al uno por ciento). I

Lisol perfumado I
Es el mismo Lisol puro con las ventajas propias de un producto de perfni! 

ría, para-merecer, en lo posible, el agrado de las señoras. Tiene analogas cul 
dades que el químicamente puro. I

Lisol dentífrico I
Tanto si se emplea preventiva como curativamente, nuestro Lisol deni 

co, que es el mismo Lisol acondicionado á las exigencias del paladar, es uní 
medio radical de las afecciones de la boca. Los dolores de muelas,da irritai 

i de las encías, la fetidez del aliento, los flemones y llagas, se curan rápidail 
con unas gotas de este dentífrico, que no tiene rival. I

Precios i
I Lisol común (para usos agrícolas,veterinaria é higiene pública) á2ff 
1 kilo,en envases de cabida 12 kilos; á 2'50 ptas. en frascos de i kilo/f 
I pesetas en barriles de 100 o más kilos, envase aparte. k
I ■ Lisol químicamente puro (para usos farmaceulicos, higiene prin^ 
1 á l‘5O ptas. el frasco de cabida 100 gramos. i
I Lisol puro perfumado (para locador, baño, etc.}, á l‘5O pesetas di 
I de cabida 100 gramos. 1
I Lisol dentífrico (para sanear y desinf eclar la boca y la dentulu 
I l‘5O pesetas el frasco de 50 gramos. I

1 De venta en nuestro establecimiento y en las pricipales droguerías deB
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I Lisol común
Es indicado para la Agricultura, la Ganadería y la Higiene pública.

En Agricultura
Todo agricultor cuidadoso debe tener siempre á mano nuestro insecticida 

para defenderse con oportunidad de los parásitos é insectos,de ¿a viña, 
de ¿os árboles fruíales,de las ñor/ali^as y de los jar diñes,por c[u& por su medio 
se destruyen todos indefectiblemente.

Puede utilizarse en invierno y en verano, según se trate de evitar el mal ó 
de curarlo.

Durante el invierno las plantas resisten un tratamiento enérgico con toda 
impunidad y puede aplicarse en ellas el Lisol por medio de pulverizador, minu
ciosamente, al 3, al 4 y al 5 por ciento (3, 4, ó 5 kilos de Lisol en 100 klgs. de 
agua) para destruir todas las larvas, huevos, crisálidas y gérmenes que esperan 
la primavera para desarollarse, escondidos en las cortezas y hendiduras de los 
troncos y ramas y en el terreno de las inmediaciones. El tratamiento de invier
no es, sin duda, el mejor, el más radical y el más sencillo. El Lisol, de natura
leza aceitosa, penetra fácilmente en los escondrijos de los insectos y destruye 
sus huevos y nidos sin necesidad de frotar las cortezas, ni de procedimiento 
mecánico alguno, bastando la irrigación minuciosa del pulverizador. Cada hem- | 
bra atacada por el Lisol en invierno, equivale á la destrucción de una serie in
mensa de generaciones de insectos á que hubiese dado nacimiento. !

Eu primavera y verano las plantas, provistas de sus órganos foliáceos, j 
de resistencia menor que los troncos,deben ser tratadas con el Lisol á dósis dé
biles, que oscilan entre el IJ2 y el l y 1^2 por 100 (100 litros de agua y i{2, i, ó 
I y n2 de Lisol) según las enfermedades y las plantas atacadas. Todos los in
sectos, enemigos de las hojas ó de los frutos, se destruyen en estos órganos con 
seguridad, por medio de pulverizaciones de Lisol (i) á distintas dósis, mojando 
todas las partes atacadas.

Los pulgones de ¿oda clase son destruidos por el Lisol al 1 por ciento en 
el almendro, el melocotomero, el avellano, en las habas, en los rosales, etc., etc., 
sin excepcionar el pulgou blanco ó lanígero del manzano fcon el i y medio 
por ciento). '

La serpeía y las ooehinillas del naranjo y del olivo son destruidas 
también segurísimamente con pulverizaciones de Lisol al i por ciento, aplica
das á los árboles, desde Marzo hasta Noviembre, en ocasiones en que se vea la ; 
serpeta moverse, en forma de diminuta araña, sobre las hojas y los frutos, ro
ciándolos minuciosamente en todas sus partes, por medio de pulverizador análo
go al que se emplea en el tratamiento de la viña. Los árboles quedan completa
mente limpios de toda' clase de insectos.

! La mosca, la cochinilla, los pulgones, la palomilla del olivo,y todos los ene
migos del manzano, del almendro, dei peral y demás árboles frutales, se vencen 
con irrigaciones de Lisol al i por ioo,á medida que estos insectos son accesibles

! (1) Véase nuestro folleto titulado ‘'El Lisol en agricultura", que remitimos gratis.

Q|asassiisssssssssaa-sss=sssssssssBss=BE==============^^
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IDe ■tod.a.s x^a^rtes.
La trilla mecánica y la germinabilidad 

del trigo-
Las investigaciones de los profesores Munerati y 

Brassi conducen á las signientes conclusiones:
1.®' Con la trilla mecánica, cierta cantidad de granos 

resultan siempre rotos y oscila entre el 2 por T 
3,7 por 100, según el tipo de la trilladora y la habilidad 
del mecánico. . ...

2.’’ Los granos destinados no desprecian sonsioie- 
mente el trigo destinado á la molienda; pudiendo ser 
eliminados en todo caso por medio de cernedoras, uo 
pueden perjudicar la siembra.

3 Los granos averiados por la maquina, que no son 
sometidos á tratamiento preventivo alguno, no pier
den, al parecer, su facultad germinativa, y si la han 
perdido ha sido de tal modo, que en la práctica no pue
de apreciarse. .

4.^ Los agentes comunmente empleados (solucio- 
nes'de sulfato de cobro y de formalina) en el tratamien
to preventivo de semillas del trigo, provocan, por lo 
general, una pérdida tan exigua en el grado de germi
nabilidad del trigo trillado mecánicamente, que no pue
de comprometer de ningún modo la siembra.

Modo práctico de reconocer la pureza 
de los aceites.

La Academia do París ha comunicado el siguiente 
medio para reconocer la pureza dol aceite.

Este procedimiento está basado en el empleo del ni
trato de plata disuelto en la proporción del 25 por 100 
en el alcohol etílico do 90 grados, y so opera' de la si
guiente manera:

En un tubo de ensayo se vierten 10 centilitros del 
aceite que se trata de analizar, con 5 centilitros de la 
solución alcohólica do nitrato de plata, y se deja esta 
mezcla por espacio de media hora al baño María, pre
sentando luego el aceite los aspectos siguientes:

1.® Si es de acituna pura, conserva su transparen
cia, tomando un ligero tinte de color verde claro.

2 .® Si es do cacahueto puro, adquiere el color par
do rojizo.

3 .® Siendo de sésamo, adquiere el color de ron muy
obscuro.

El de colza se vuelve negro y luego verde sucio.4.®
5.0
6.0
7.0
8.0

El de lino toma un tinte rojizo obscuro.
El de algodón se ennegrece completamente.
El do adormidera so convierte en negro verde.
El de camelina en negro con un ligero tinte ro-

jizo.
Este procedimiento es el más seguro y eficaz que se 

conoce.

El citado pueblo y varios otrss comarcanos están 
atemorizados por la proximidad de tan terribles hués
pedes y han organizado un somatón para dar una bati
da á las fieras, en atención á que los agricultores apenas 
se atreven á salir al campo y las operaciones de la la
branza están casi del todo abandonadas por el miedo 
que inspira la presencia d© los osos en toda la región 
vecina al Pirineo.

El Gobernador ha concedido licencia para que se 
lleve á cabo inmediatamente tan extraordinaria cace
ría, cuyo buen éxito anhelamos vivamente, convencidos 
de que contribuirá á restablecer la tranquilidad de los 
habitantes de aquella provincia.

Cereales.—Trigo. —Cebada. —Centeno. —Avena. — 
Abono de primavera.—El nitrato do sosa.

So ha publicado la segunda edición de este impor
tante folleto, que pueden pedir los agricultores á la Do- 
legación Española del Permanent Nitrato Commitéo, 
calle de Pascual y Genis, 15, Vaioncia.

Ya se conoce el programa de la Exposición de gana
dos que ha do celebrarse en Sevilla, los días 15 al 17 
de Abril.

Además del premio extraordinario del Ayuntamien
to para ol caballo semental de silla, nacido en España, 
consta el programa de cinco secciones.

La primera para caballos, yeguas y potros extranje
ros y cruzados, ganado asnal y premios extraordinarios 
de concurso. Se conceden catorce premios, á más de los 
de 'última clase.

La tercera, para ganado mular y asnal. Se conce
den tres premios.

La cuarta, para ganado vacuno, cencediéndose once 
premios.

El Gobierno portugués ha concedido para este año, 
como en el de 1903, la importación de trigos en el veci
no Heino, en número de sesenta millones de kilogramos 
para la panificación y fabricación de pastas hasta 31 de 
Julio próximo. A esto efecto el Diario do Governo de Lis
boa, ha publicado los nombres de los fabricantes de ha
rinas y pastas á los cuales les es permitida dicha im
portación, cuya lista podríamos facilitar á las personas 
á quienes interese, pero que no insertamos por su mu
cha extensión.

En vista de la carestía de las carnes, y aplicando so
luciones prácticas, el ayuntamiento d© Zaragoza se j 
propone suprimir temporalmente los derechos de con
sumos que actualmente devenga la carne de carnero 
destinada al consumo público.

Muy bien; asi se resuelvo ol problema.

El Instituto Agrícola Catalán de San Isidro ha ele
vado al ministro de Hacienda una razonada- exposición 
solicitando la revisión de las tarifas de ferrocarriles 
aplicables á los abonos, bagazos, cospillos y desperdicios 
de toda clase de industrias y á los carbones minerales, 
vegetales y leñas, productos todos considerablemente 
gravados por el excesivo precio de los transportes, en 
perjuicio de la prosperidad y desenvolvimiento de la 
agricultura.

Se dice que en el proyecto que el Gobierno prepara 
sobre concesión de primas á la producción algodonera 
so establecen premios, que, en el priiher caso,-serían de 
10.000 pesetas, do 20.000 en el segundo y de 60.000 en 
el tercero para los agricultores que so distingan en di
cho cultivo.

El ganado vacuno.
El ganado vacuno ha sido, es y será siempre una 

fuente inagotable de recursos, que ayudan á vivir al 
hombre contribuyendo al bienestar de la familia y al 
desarrollo de la riqueza pública.

Asi lo comprende el pueblo de los Estados Unidos 
de América, donde el ganado vacuno constituye actual
mente uno de los ramos más importantes de la riqueza 
nacional. Lewis F. Allen calcula en 40 millones el nú
mero de reses vacunas que tienen actualmente los 
Estados Unidos de Norte América, y estima su valor 
en 1.000 millones de pesos.

Según "Willard, los Estados Unidos producen anual
mente 400 millones de libras de queso y 1.200 millones 
de libras de mantequilla, cuyo valor calcula en 300 mi
llones de pesos.

Agregado á esto el valor de la carne, resulta que el 
ganado vacuno le produce al pueblo norteamericano 
600 millones de pesos anuales.

Durante el año de 1901 se importaron en ol Reino 
Unido, 7.605.487fanegas do cebollas, 6.699.090 quin
tales do patatas y 783.894 quintales de tomates.

El valor de las cebollas fné de un millón de libras 
esterlinas, próximamente; el de las patatas fué do algo 
más de millón y medio.

Procedentes de España so recibieron:
Cebollas, 3.018.811 fanegas.
Patatas, 32.896 quintales.

. Tomatas, 242.346 ídem.

En las ferias últimamente celebradas en Arzúa, Cur
tis, Monterroso y toda esa parte de la montaña en que 
tan excelente ganado mular so cría (Galicia), se hicie
ron muchas compras, una verdadera «barredura» de 
muletas, como nos decía el que nos dió la noticia, que 
hizo subir el precio de aquéllas desde primero do año 
á hoy, en más de un 50 por 100.

Hotas y recortes

La prensa agrícola da cuenta do un procedimiento 
muy práctico para la conservación de productos y que 
consiste solamente en enterrarlos en polvo do turba 
absolutamente desocado al aire libre.

Se cita el caso de que patatas cosechadas en Otoño 
y conservadas por este procedimiento han llegado al 
mes de Julio con los ojos intactos sin presentar el más 
ligero vestigio de germinación, hasta el extremo que 
muchas personas creían ser patatas anticipadas; apli
cando el método á los nabos, cebollas, y, en general, á 
los vegetales que germinan en primavera, se ha obteni
do idéntico resultado'.

_____  Los datos d.e producción desde 1.® de Julio anterior 
á fin del pasado mes de Febrero comparados con igual

Con el presento número recibirán nuestros lectores periodo de la campaña 1902 á 1903, ofrecen una dife- 
un prospecto de grandísima oportunidad en estos mo- rencia total, en favor de 1903-1904, de 174.028.730 ki- 
^entos y cuya lectura y conocimiento interesa á nues- logramos de remolacha entrada, y de 26.259.768 kilo- 
tros abonados. . gramos de azúcar producida.

Por él podrán comprender la eficacia del Lisol como De las 60 fábricas existentes han trabajado en la mo- 
insecticida y como desinfestante, indicado para toda lienda última 45, y el total do remolacha entrada ha sido 
clase de usos agrícolas, de veterinaria y aún de higiene de 843.496.566 kilogramos, por 91.777.696 kilogramos 
pública. azúcar en vasado, según los datos que publica la direc-

E1 justo renombre qu© en poco tiempo ha adquirido | ción heneral de Aduanas, 
este producto, nos releva de hacer del mismo elogios 
que podrían aparecer apasionados.

La Sociedad Económica de Amigos del País, de León, 
anuncia un concurso agrícola, cuyos temas son los si
guientes:

1.® «Trabajo y cultivo que deben recibir las tierras 
de secano de la provincia de León para ser más repro
ductivas al labrador.

2.® La propiedad comunal de la provincia de León, 
¿conviene conservarla ó transformarla para el desarro
llo de la riqueza de los pueblos?»

El plazo do admisión de los trabajos expira el 15 do 
Agosto de 1904.

En Canfranc, provincia de Huesca, se han presenta
do durante los primeros dias del presente mes muchos 
osos hambrientos, que sin duda bajan del Pirineo acosa
dos por las grandes y persistentes nevadas.

Gon motivo del proyectado viaje de S. M. el Roy á 
Barcelona, se trabaja activamente por los elementos 
productores de Cataluña para conseguir varias conce
siones favorables á sus industrias, y es de temer que el 
Gobierno, conceda algo más de lo que á la producción 
nacional conviene.

Reunidos los fabricantes de harinas catalanes, han 
acordado:

1.® Solicitar nuevamente del Gobierno la rebaja ó 
supresión de los aranceles para facilitar la importación 
de trigos extranjeros.

2.0 Vender al contado solamente para defender los 
intereses de las clases productoras.

. 3.® Cerrar las fábricas en el momento que se agoten 
las existencias de que disponen para ahorrarse disgus
tos y.quebrantos en sus intereses.

Llega á nuestras manos una extensa estadística so
bre la producción de seda, en el mundo, de la cual to
mamos estos dos datos:

Producción anual de Italia, 4.440.000 kilogramos, 
idem, idem de Esapaña, 80.000.

Es decir, que Italia produce cincuenta veces más seda 
que nosotros, pudiendo nosotros producir más cantidad 
que Italia.

¿No es esto verdaderamente lamentable? El Gobier
no francés concede «primas» efectivas para fomentar 
la industria sericícola. ¿No podría hacerse algo seme
jante en España, que reune condiciones infinitamente 
superiores para esa producción? Será preciso insistir en 
este asunto.

Cada semana que pasa se acentúa más la calma en 
el negocio de vinos, lo mismo en los morcados france
ses que en los do España.

Según nuestros informes, esta calma obedece á las 
grandes cantidades de vino que se están fabricando con 
pasa.

En Erancia ha llegado la cuestión á limite tal, que 
los diputados del Mediodía han tratado con el Ministro 
de Agricultura sobre el particular, obteniendo la segu
ridad de que ninguna benevolencia se tendrá con los fa
bricantes de vino de pasa que en número de algunos 
centenares han sido llevados á los tribunales.

En España ocurre lo propio con respecto á la fabri
cación de vino de pasa, siendo en Valencia mismo don
de se componen en gran escala, y nos consta que agen
tes franceses trabajan en aquella plaza ofreciendo pasa 
de Smirna á 25 francos los 100 kilos y aun á 22.

Mercados nacionales

Zaragoza.
Precios de la plaza del dia 13 de Marzo de 1904:
Trigos.—Catalan monte, de 44,00 á 45,00 pesetas el 

cahiz, ó sean los 279,36 litros.
Hembrilla, de 42 á 43 id.
Huerta, de 41 á 42 id.
Maíz, de 28 á 29 id. los 187 litros.
Cebada, de 24 á 25 id.
Harinas.—Fuerza, de 43,05 á 44 pesetas los WO 

kilos.
Blanca, de 39 á 40 id.
Más inferior panificable, de 38 á 33,60 id.
Idem tercera, de 24 á 25 id.

Sevilla.
El estado de los campos sigue siendo bueno, pero 

como las lluvias no han cesado y si esto continúa por 
algunos días, perjudicará á las raíces que padecerán 
por la mucha agua que ha caído.

El mercado va en alza en la mayor parte de los ce
reales .

Zamora.
Los precios en este mercado son:
Trigo, 45 reales fanega; cebada, 29; algarrobas, 30; 

vino, cántaro, 20 reales; patatas, 6 reales arroba.
Los campos están superiores, presentando una bue

na cosecha.
Los garbanzos se venden en los almacenes á 200 y 

240 reales fanega; estos do buena vista, pero no deben 
ser del país.

En la feria mensual del dia 12 y 13 hubo poco gana
do. Se vieron hacer varias ventas á precios subidos en 
el ganado vacuno.

Villada.
El tiempo ha mejorado. Los campos y sembrados 

están en buen estado.
La feria ha estado muy concurrida, ha entrado mu

cho ganado mular, vendiéndose á buenos precios, y se 
ha pagado la pareja do mulas á 2.000, 2.500 y 3.000 
peseta©, y algunas hasta 3.750 pesetas.

Ganado vacuno hubo mucho el primer dia de feria, 
pagándose la pareja de bueyes de labor á 1.000 y 1.250 
pesetas, y las vacas cotrales á 260 pesetas una.

El trigo, en el mercado, tras una indecisión en
precio, se ha vendido á 11,75 pesetas fanega de 92 
bras.

Cebada á 6,50.
Centeno á 9.
Harina de primera á4,50.
De segunda á 4,25.
De tercera á 4 pesetas.

Trujillo.

su 
li-

Los campos buenos, pero las cosechas, á causa 
tan persistentes lluvias y algunos granizos, se van 
sistiendo, y por esta razón el mercado está poco concu
rrido de vendedores, lo cual es causa de que los precios 
estén sostenidos.

de 
re-

Medina del Campo.
La entrada en este mercado ha sido de 130 fanegas 

de trigo, cedidas á 48 reales las 94 libras.
La tendencia sostenida.
Tiempo bueno.

Almagro.
Aspecto del campo: El ya largo temporal de lluvias, 

y como vienen estas cayendo sin fuertes chubascos, ha
cen que la tierra empape toda el agua y tenga la siem
bra ya jugo para mucho tiempo y está desarrollándose 
grandemente; tanto, quo si Dios nos libra do un hielo 
tardío, puede considerarse asegurado el año.

El mercado flojo pero los precios sostenidos.
Harina de primera clase, 43 pesetas los 100 kilos.
Idem de segunda id., 41.
Moyuelo, 8.
Salvado, 5.
Trigo, 12,50.
Centeno, 10.''
Cebada, 70.
Garbanzos, 37.
Alubias, 5 pesetas arroba.
Patatas, 1,25.
Vino, 5,50.
Aguardionte, 13,75.

Mercados extranj eros

Aguilafuente.
Aunque quedan muy pocas existencias por las ex

portaciones de cereales que en todo este año se han he
cho para Cataluña, los precios han experimentado una 
baja de gran consideración. A

Con las tronadas de ayer, propias del mes de Junio, 
parece que se ha operado un nuevo cambio en el tem
poral, desapareciendo, por consiguiente, aquellos días 
de grandes fríos, propios del mes de Diciembre.

Hé aquí los precios que han regido en el mercado 
celebrado ayer en esta villa:

Trigo bueno, 48 reales fanega; idem corriente, 47; 
centeno, 35; cebada, 29; avena, 24; algarrobas, 37; gar
banzos superiores, 170; idem regulares, 140; idem me
dianos, 110; patatas, 7 reales arroba.

Fuentepeiayo.
Hasta que no venga el período primaveral y los ca

lores contribuyan al crecimiento de los sembrados, 
nada puede decirse acerca del resultado de la cosecha 
de cereales, aunque es de temer que las continuas hu
medades del tan largo y riguroso invierno no hayan 
favorecido nada á los sembrados.

Se ha iniciado un tiempo verdaderamente primave
ral, que de seguir por algunos días habrá de ser benefi
cioso para los campos que bien lo necesitan. ,

Hé aquí los precios que han regido en el mercado 
celebrado ayer en esta villa:

Trigo bueno, 48 reales fanega; idem corriente, 47; 
centeno, 35; cebada, 29; avena, 24; algarrobas, 37; gar
banzos superiores. 170; idem regulares, 140; idem me
dianos, 110; patatas, 7 reales arroba.

Tomelloso-
Con el pertinaz temporal do aguas y nieves, todas 

las labores del campo están muy retrasadas y en cuan
to aclare el tiempo necesitaremos muchos braceros 
para ver de cultivar algo las fincas.

Los jornales se pagan bien y hacen falta muchos 
jornaleros, aunque van llegando algunos délos pueblos 
inmediatos.

Los sembrados de pan blanco y las cebadas están 
muy hermosos, no asi los centenos y avenas que na
cieron muy mal.

El precio de los vinos se halla firme para la expor
tación, sosteniendo las cotizaciones de 3,60 á 4 pesefas, 
pero la demanda es muy corta y las operaciones se ha
cen con dificultad.

El mercado de alcoholes se halla en completa calma.
Las últimas vehtas se han hecho á 170 pesetas hec

tolitro .
Los vinos que se destinan á las fábricas se ofrecen 

á 24 céntimos grado en arroba, pero sé hacen pocas 
compras en vista de la paralización de los alcoholes.

Cereales y legumbres: trigo á 12,50 pesetas fanega.
Cebada á 8,50.
Garbanzos de siembra á 20.
Alubias á 4,50 arroba.
Harina de primera á 3,25 pesetas arroba.

Salamanca.
En el mercado de. esta plaza se vendo el trigo al 

detall á 48,50 reales.
En ambos mercados se cotizó á 48,50 y 48,75 reales 

las 94 libras.
Arévalo.

En el mercado de hoy entraron pocas* fanegas de 
Çlüe se cedieron á 49 reales con tendencia soste

nida.
El tiempo es bueno.

Ríoseco.
Las entradas de hoy se limitan á pocas fanegas de 

trigo, cedidas á 47,50 reales.
Tendencia firme.

Barcelona.
El mercado de trigos sigue en calma á causa del 

retraimiento de los compradores.
Vendióse trigo de Peñaranda, superior, á 50,50 rea

les las 94 libras, y de Cáceres á 40.
Llegaron 35 vagones de dicho grano.

Valladolid.
Almacenes del Canal.—La entrada ha sido do 150 

fanegas de trigo á 49 reales.
Tendencia sostenida.
Almacenes del Arco de Ladrillo.—Han entrado 60 

fanegas de trigo superior, á 49 reales una.
Centeno, 60 id., á 39 id. id.
Tendencia sostenida.
Harinas.—Se cotizan las más selectas del sistema 

de cilindros á 40 pesetas.
Clases blancas y buenas á 39 id.
Idem corrientes á 38 id.
Idem do segunda buenas á 37 id. los 100 kilos, y con 

saco en esta estación.
Maella.

La recolección de oliva toca' á su término. Esta úl
tima quincena se ha pagado á 40 y 42 pesetas la mola- 
da de 270 litros.

Aceite abundante y de superior calidad.
Esta impresión puedo aplicarse á todo el mercado 

regional.
Encalmadas las transacciones y sostenidos los pre

cios.

DESDE CBTTE.

Situación vinícola francesa.
En gran número de comarcas los vinicultores se de

dican por esta época á hacer el trasiego de los nuevos 
vinos, favorecidos por la baja temperatura que suele 
dominar.

El frío hace que desciendan al fondo de los toneles 
todas las impurezas que ol vino contiene al salir de la 
cuba; siendo por consiguiente preciso separar este de
pósito de heces ó materias orgánicas cuyo contacto 
puede ser perjudicial para dicho liquido. Estas heces 
están constituidas en parte por fermentos que encon
trándose en condiciones favorables de temperatura, po
drían ponerse en movimiento y ascendiendo de nuevo 
por el vino le privarían de su transparencia, causando 
en muchas ocasiones - alteraciones ó enfermedades 
graves.

Los negocios en general continúan en calma; en el 
Mediodía el stock va disminuyendo. Se solicitan mues
tras de los nuevos vinos, lo cual es una buena señal en 
el mercado.

En el Bordelais la calma es la nota dominante. Se 
cotizan, sin embargo, algunos vinos blancos de 6 fran- , 
eos á 6 francos 25 el grado.

En la Borgoña son poco activas las transacciones.
En el Gard, reina el buen tiempo, realizándose los 

trabajos en los viñedos sin interrupción. La huelga 
anunciada de obreros del campo, no ha tenido lugar, lo 
cual ha favorecido las faenas agrícolas.

En el Tarn se realizan pocos negocios. Escasean los 
vinos de poco grado que son muy solicitados.

En el Var las ventas son casi nulas. Los viniculto
res esperan realizar algunos negocios en el presente 
mes.

En Argelia quedan pocas existencias y éstas se co
tizan á 2 francos 25 el grado. El tiempo ha mejorado y 
se activan los trabajos vitícolas. Los colonos argelinos 
cuidan este año con gran esmero sus viñedos y esperan 
que á consecuencia de las lluvias que se han sucedido, 
la cosecha pueda ser abundante.

París-Berey.—Existe todavía calma en los negocios. 
Los comerciantes no quieren comprar á los precios á 
que se cotizan los vinos, no renovando sus provisiones 
en vista de la anómala situación del morcado. El con
sumo ha disminuido bastante por estas causas.

Cette.—Por este puerto los arribos son poco impor
tantes. Hay muchas existencias en entrepot de vinos 
que no han satisfecho los derechos de aduana; pero se 
cree tengan pronto fácil salida.

Mercado de Madrid
Precio de las carnes-

Los últimos precios habidos en nuestros merca
dos son:

Cebones gallegos, de 80 á 82 reales arroba.
Idem asturianos, de 80 á 83 id.
Ganado de la tierra cebado, do 82 á 83.
Idem de León, de 74 á 76.
Demás clases de ganado, da 68 à 72.
Las terneras se han pagado: Castilla, de 105 á 120.

Consumo de carnes en Madrid-
Durante el periodo que media entre el 4 y el 13 del 

actual, ambos inclusive, se han sacrificado en nuestros 
mataderos las siguientes reses:

Vacas, 1.769; terneras, 601; carneros, 3.964; lecha
les, 164 y cerdos, 2.751, con un peso de 742.939 kilos, y 
recaudado por derechos do degüello la suma de 17.246 
pesetas.

Comparada con igual fecha del año anterior, se han 
sacrificado en este 369 vacas más, 82 torneras menos, 
49 carneros menos y 187 cerdos menos, con un consumo 
menor de 1.829 kilos.

Imp. de J. Sastre y Compañía.—Alameda, 10, Madrid

Pedid el Gogstao tía Menrï Gas^nSer & Compañía
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LA FUNDICION DE ALAEJOS

con OA cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo,
re^íiiFtado ininXu-Vb? anos. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
v nUo dpfPrS esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo 
SVe ® tamaños, 2 de ellos para ¡er movidos^á

de aventTdoracuantos deseen, así como 
bLemníq trituradoras, trillos, bisurcos, trisurcos, cu-
oresemihas, sembradoras, etc.—La dirección- ’

JORGE MARTIN É HIJOS
Garantías á placer. O S ( "Valletciolid.).

SÁmilliiS AGRÍCOLAS Ï I'INÍCOLAS’OE TODAS CLASES
Venia exclusiva defla 

Sembradora San Bernardo^

Segadora atadora Deering Ideal

TpíUGtíoras RusíoGí

Arados sembradoras Rud Sack,

CuMiíaderes Planet

ILBIBTG AHLES T COMPAÑÍA
BARCELONA

ï’a.seo IB.
MADRID

Barcarnillo, 26*

mi Ï CÍ8SI misos, es msii
MAQUINAS AGRICOLASJUNICOUS É INDUSTRIALES

AGENTES EXCLUSIVOS DE LA PLANO
Segadoras ataderas Plano.
Segadoras agavilladoras Plano*
Espigadoras Plano.
Guadañadoras Plano.
Rastrillos Plano.
Afiladoras Plano.

Ninguna máquina aventajará en sencillez, fácil manejo y ligereza de 
tiro á las de la marca Plano. Las cartas de nuestros clientes lo atestiguan.

Trilladoras AVERY. Trillos rápidos RAVITZ.
Sembradoras MOflITOR

Escribirnos para precios y condiciones y mandaremos franco catálogo y cuan
tos datos ó detalles interesen.

AVES BE CO BE AL DE TODAS BAZAS
PERROS DE CAZA Y DEFENSA 

PALOMAS MENSAJERAS

Se admiten perros á pupilo.
TitiJíloia, (ZbÆacLrid).

I Gárteh Herm.°^, Yerme y Cemp,
Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña

doras:
Desnatadoras etc.:

Oliver.
Hoosier^

Dixier.

Me. Cormick. 
Alfa Laval etc.

deposito; DE TODA CLASE DE MAQUINA AGRICOLAS
l’ara, la Ag-ricixlt-u-ra- 
F ara la VTinicixlt-u-ra.

ara la Ixxd-ixstria. 
l’ara Talleres.

PEDIR A LOS DEPÓSITARIOsA®"™* “Í*" Balata Dick.
^Bombas, Dinamos y Turbinas.

BILBAO
Gran vía, SO.

VALLADOUD GU Ó N
Acera de Recoletos, S y 9. Marqué* de San Esteban, S 
Exposición permanente.

E. L. GOARDSOLA, sa§3e de O. Jua^ de Villaprasai 2. Valencia
<: SIMQNÇRftÈflES;AB?“ S G.G t Material completo 

Vernette para el trabajo 
de la tierra (labores des
de 7 á 70 centímentros
de profundidad).—Má
quinas Simón: Estruja
doras de uva, dé un solo >
cilindro; prensas; des- -
cremadoras; batideras; • '
malaxadoras; quebran- •

„ . ' ta-granos; malacates de
Vermorel Relámpago.—Azufradoras torpille.— 

a» mal..-Befrigerantes
Lactocola Alfa-Laval: mejor y más económico do los clarificantes para vinos.

CATÁLOGOS GRATIS

7a,rL in-sreixto! b

-Burgoyne, Burbidges, &, ©.» LONDRES R

Poderoso desinfectante, microbicide, insecticida y desodorante. i
tic» TTTT|\TS-T.T.-Xr^    t

i

NO ES VENENOSO NI CORROSIVO

El

El

El

El

Aplicación tíel ZOTAL en lea 
animales y plantas, ■ 
cura rápidamente la roíía en las ovejas, el herpes en los caballos 
mulos y burros, la sarna en los demás animales, y, sobre todo’ 
hace desaparecer los innumerables Insectos que atacan á los ani
males en piara y que dan origen á muchas enfermedades.
es indispensable à los ganaderos y veterinarios, para desinfectar 
IOS locales donde reposen los ganados; así como para evitar con 
tiempo el desarrollo de la epidemia.
ha venido á resolver un importantísimo problema á los horticul- 

JPues í^^ata los muchos insectos que se desarro
llan en la época de madurez de los frutos.
ha sido considerado como uno de los mejores insecticidas contra 
la langosta, por su fácil manejo, su solubilidad en el agua y su 
economía. - j

ZOTAL

ZOTAL

ZOTAL

ZOTAL

Comprobado por Ingenieros Agrónomos, Veterinarios, Labradores y Ganade-* 
ros, recomendamos tan útil producto á nuestros lectores, seguros que al usuario 
nos lo agradecerán. h. » uauaxiw

ZOTAL se vende al público en
Latas decoradas de 1 litro y de 5 litros.

• Bidones de hierro de 23 litros (5 galones).
Para Insïrucclones y venia al por mayor^ dirigirse á

J. G. ESPINAL.—Laboratorio.
. COLISEO 2, SEVILLA

üniGQ concesionario para la renta exclusiva en España y Portugal.
Pídase ffl todas las Drojnetías, Junadas y Ceatros de Espeeíítos de EstaSa.
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«&SVSlk PISO
ExïJortstcLor- de -víttos finos de ¿Tei-ez 

PUERTO DE SANTA MARlA 
CASA ESTABLECIDA EA" 1824 

Fabricante de aguardientes anssados^ licores y cognac.
Especialidad de esta Casa en VINOS DE JEREZ, AMONTILLADO FINO 

TRES CORTADOS, MANOLITO y PEPITO
Especialidad en aguardientes ANÍS SOTA DE BASTOS. LICOR CREMA 

DE CACAO y COGNAC EXTRA

Abonos minerales y productos químicos
Pin? Industria y Comercio posee, entre otros nego-

más importantes fábricas nacionales de superfos- 
áP^dn^ compuestos, ácidos sulfúricos anhidro y comercial

y dorhidn^^ sulfates de sosa, glicerinas comerciX Xr- 
mace^ticas, colodion y demás productos químieSs. crciaies y lar
. iRbyicas en Eloi’rieta, Zuazo, y Guturribay (Vizcaya)’ en el Calevo v 
Aviles (Asturias); en Bonanza y Trafaria.

SffiïK DE L4 COlPm DE BimiU

ESPECIALIDAD EN LOS ARADOS GIRALT (privilegiados) 
TRILLOS DESTERRONADORES SISTEMA GIRALT (privilegiados)

Diríjanse los pedidos los pedidos: Lotería, 3 (Bilbao).-Villanueva 11 
Apartado 66, Madrid.—üria, 40, Oviedo.

Pie miados en la Exposición de Industrias Modernas de Madrid y Ao-rícolas de 
Baroebua y Figueras, con más, diploma, Gran Medalla y Cruz de oro por’la Acade

Parisiense de Interventores é Industriales.

todas clases de Ara
dos. Instalaciones completas de fábricas de aceite 
Molinos harineros, Turbinas, Norias de rosario’ 
Molinos de viento. Prensas de todas clases para 
vino y aceite, Bombas, Corbapajas, Quebrantadoras.

Miembro correspon
sal honorífico de esta 
Academia.

Construcción de

Especialidad en bocoyes

lí iLBlON
GRAN FABRICA A VAPOR

(CON SEAL EBIVILEGIO)

Ss 7hs Espasish Wino Cssk Cispany Limited
NI -V L

Para la elaboración mecánica de to
das clases de vasijas para vinos, acei
te, uvas, aceitunas, etc. etc., desde 
el barril más pequeño hasta el bocoy, 

de todas clases

emais. Aventadoras.
Despachos San Petegrín, W y MaDora, 2^

Stioa?sale9 ea Maaaaaaipss, (Giadad Real).
£xaef/taa da cabtda.~t»tiffoooíón.—So/íi/ax.~£^onomfa.

Pídanse catálogos.

Telégramas: Deretíía^ ^^nos^-^S^Sas/rsa^
Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 

tintos y blancos.

Abonos g/uíntsoos 
6sp6cid.lGs párs cd.dd. tíGrrd. y cultivo

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN
eo formulas de abonos completos para cada cultivo como las primeras materias

®®®® los análisis de las tierras que se le envier, siempre auo el nedido sea de

QUÍMICOS T AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA 

Æi Bimtor y Bedactores de LÁ AGRICULTURA ESPAÑOLA 

ALMACÉN:
GRAO. Serrano, 18 (junto al Balneario de Santo Tomás).

Los pedidos y correspondencia, B. Aliño Fe,mor, calle Pascual y Genis, 16.-VALENCIA

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.

Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y la Concepciún.

Fábrica La Flor de la Isabela
Propietaria de las marcas

Mefssc, GavDe, Mafabón, La Princesa^ La Dooana^
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

•vezxta. -bocios los r^aíses.

Importante para todos los ganaderos.
-A»X''tLlÍ?o Scl3_oex^X^ "3^ O-^ (Sociedad en comandita.)

FABRICA DE MELASSIN
T? ganado, con patente y marca registrada para• ^^.ï^Boeido y aceptado por las casas de mayor importancia. Kenso que reun^teSs 

««“diciones de una sana, nutritiva y económica^aUmeStación para el ganado.
rOllAtnR n. «mAn Ino -n-iHa __ T.« ____________ □____ t . * . . « . .A z. • 1----- -1 ’ —aiiiuencaoion para ei ganaao.

pMa.—La correspondencia á su fábrica en Aranjuez, Abastos, 2.

tíOLIVAREfíOSII
¿Queréis ver vuestros árboles verdes, 

tiernos y vigorosos, resurgir á su prime
ra 'edad y coronarse siempre de abun
dante fruto?

Devolverles sus orujos después de ex
traído el aceite, con el

AGOTADOR ÜP. de Gi-rsioisi
Aparato patentado en España, Fran

cia é Italia.
Datos, informes y precios, á

José Pérez de Gracia (constructor)
iWI

3, Preciados, 3 (esquina á la de Tefuán)

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
Géneros para la medida 

y abundante surtido en trajes para 
niños.

DE OBJETOS DESTINADOS AL 

CULTIVO DE LAS ABEJAS 
DE

Plijos de E. de Mercader-Belloch
CerAra3n,tes, 1 y Saxt Fraxxcisco, 2, G-KAuOZ.A. (BARCELONA)

catálogos gratis, asi como números de muestra de El Colme
nero Español periodico dedicado exclusivamente al cultivo de las abelas 
cuyo precio de suscripción es de CINCO pesetas anuales (pago anticíS^

Cui’so completo de apicultura (segunda edición)
español por D. E. de Mercader-Belloch ilustrada con

235 grabados. Precio: 5 pesetas en rústica y 6 encuadernada en tela 
Enviando un sello de 25 céntimos se remite certificado.

KBMaaBEaBaHBaaHi
iaBBBaBEüaBŒasBi

ÆsaoMg rROTÀwœ
S'XSm"’ *■ i' -'“Bi" I
para Tvente.'"'’ ‘1"® dispongo por millares

á los agricultores y propietarios el ensayo de mis árboles 
por medio de una plantación, para cerciorarse de la bondad y cualidades 
inmejorables de mis productos t^^nuau y cualidades

de
Remito catálogo gratis á quien lo pida.
Las órdenes y correspondencia, á

(Provincia de Zaragoza) SABIÑÁN

 Telegramas: SANJUÁN—SABIÑÁN
MPWB^aBHMMBBaSBBgnsai _̂______ 

PIBQTO DE AVICULTURA
DE

ADRIANO QUIÑONES DE ARMESTO
Galicia,—Estación de Puebla de BpoOón.—Veiga.

AVES Y OTROS ANIMALES DE CORRAL DE RAZA

C!oucou.=Menorque.=Faverolles.=Andaluza azulvneóTa = 
aml y tsegesu^Ouetto En^'.- 

T/-\n • y otras. PATOS de Rouen.—OCAS visrantes de Toloimp —done JOS^gigantes de Flandes.=Ingleses.=PALOMAS maAÏÏ.
Huevos para incubar, en sus épocas, de todas las razas de aves exnreqa- 

prlplA“!a fraSesa"''''®'’

forrajera, gigantes del Caúcaso.
la r^puJta referencias sin acompañar el franqueo necesario para

p~'

Nuevo alambique destilador.

TALLERES DE CALDERERIA
DE

PANADÉS Hermanos

San Paciá, 16, Barcelona

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 à 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á ¡la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen ¡para trqba,- 
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41®, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti-

dad que se desee producir. Alambiques especiales para con cañi y tóda clase ' de 
aguardientes, pudiendo apreciar sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en la 
calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam-
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.

PANADES, Hermanos - Aparato de rectificación,

! 
}

Línea de Filipinas
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, 6 sean: 2 y 30 Enero 27 

Febrero, 26 Marzo, 23 Abril, 21 Mayo, 18 Junio, 16 Julio, 13 Agosto, 10 Septiembre, 8 Octubre 
6 Noviembre y 3 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila’ 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java Sumatra’ 
China. Japón y Australia. ’

Línea de Cuba y Méjico
Servicio del Norte: Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 

20 y de la Coruña el 21 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz, Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico.

Línea de New-York, Cuba y Méjico.
Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 v 

de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinacio 
nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admite nasa' 
je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de caJn 

^Meotamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma Puerta 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello’y La Guayr’a admi
tiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril 
Panama ©on las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admito uasaia v 
carga con billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral de Cuba y Puert® Rico 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Demineo v

Macons, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano y 
Irinidad, con trasbordo en Curaçao. ’

Línea de Bueno Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y do Cádiz el 7 de cada mns 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. ’
Línea de Canarias

de Barcelona el 17,de Valencia el 18, de Alicante el 19, de Málaga 
el 20 y de Cadiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas Santa CrSz 
de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y’Barcelona.

Línea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz ©1 30 v asi Bucaaívn 

mente cada dos meses para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros uXtos' 
d® la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. ’ s y i-ros puertos

Línea de Tánger.
Salidas de Cadiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida sde Tánger; Martes, Jueves y Sábados.

^«P«7®. admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajoros. á auieneq la 
Compañía (la Hojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado m qn dila- 

á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo Rebaias uor y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus bunísa^
importante.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores ó in

dustriales que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen^ las muestraa ▼ 
notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite’carga v exnia« 
pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares xpide

para facilitar la reconstitución de los viñedos por
LQS «EVOS HÍBBID0S PBÔD1ÎCT0BES DIBKCTOS 

resistentes a la Filoxera y á todas lass^nfermedades destructoras "de la viña 
sin tratamiento alguno. ™

“ -- ------------------------------- ----------—-—-—_—

Sin injertar; sin sulfatar; sin azufrar- 
Segundad de tener: buGUa viña bUGna COSGCba 

y buen vino.
Administración y Desapeho: calle Tantarantana, 32, BARCELONA 

Explotación y Campos de Experiencias: en Cardedeu, cerca de BARCELONA

Se envía el Catálogo de precios á quien lo pida.
Se acepta representantes con buenas re ’ercncias.

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
DB. D. FBANCISCO VIDAL Y COLINA

COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen. Arboles macLera- 

, de Plantas de jar^^^ colecciones de rosales, clavelinas, crisantemo
japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á preoiosecon ómioos

SEMILLAS DE TODAS CLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA 
EspeciaUdades que se recomieadan, disponibles en grandes cantidades. 

Aloericoqueí^s.—Variedades las más esquisitas propias para la exportación.
Ciase muy productiva que resiste mas que otras la heladas vu>X LllcXOy

acreditado y finísimo aceite de ürgel.
variedad de verano á propósito para la exportación en ver

(porta-ingertos) .
existeucias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos fran 

americo-americauos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñado en los terrenos más difíciles donde la vid Europa se cultiva. Ingertos de solS^ ««X 
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa soldadura perfec-

be practican los análisis de los terrenos, gratis.

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO
Esta casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

T$W©0 TWTOO
IDE LJLS B O ID EG-JAS EUST ELOIEG-O (JALJAXT^l 

DE LOS HEREDEROS DEL

Exomo, Sr, Marqués de Rlsoal.
Exposición de Burdeos de 1895,-dipL0MA DE HONOR

La más alia recompensa concedida á los -vinos tintos extranjeros.

Precios en la estación de Ceniceroa

Barrica con isS Utros con doble envase.. 
Barril
Idem 
Idem 
Idem

loo 
75 
5o 
35

Caja con 35 botelllas.,.. ........
Idem X3 > ..............
Idem 35 medias botelllas.

Peso
VINO EN SU

S.-’aSo

pesetas.

3.’ AÑO

Pesetas.

4.” AÑO

Pesetas.

33o 380 35o
xzo x3o x6o

85 xoo ■ 120
60 70 85
35 40 45
> > 5o
> > 35
> > 33

aproximado

Kilos.

So
35 
3a

300 140 XI3
80

PEDIDOS: x ucucu nacerse ai Administrador en Elciero (Alava). Mr. G Richard ~
apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez Cuesta dé Sin^n- rir. ® cartas por Ce- 

cipal izquierda.—PAGOS; Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid’.’"^'*’ °”’”’

Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G 
aerado de la C9ftS> m RÆorí**4/4 TIA— j

Depósitos
Martínez, Reyes Católicos, 3.. 

?' Alejandro González, Arco de fa Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44.

de D. José Vidal y Ribas, Rambla 
de San José, 23; calle de Pelayo, 43; calle del Hospi
tal, 3, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.
Bilbao; D. Carlos de Maruri, Viuda de Epalza, 13 

(antes Estufa).
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: Sres. Delgado y Compañía, Jabonerías, nú

mero 24.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar i5, 

Hotel Pizarroso.
Idem: Sr. Sobrino de D. Dámaso Barrenengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdeba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaz* de la Compañía, i.
Coruna: D. Jorge Navarro, Ssnta Catalina, x.
Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 34.
Granada: D. Jacinto Cubillo, Hotel Inglésj San Ma

tías, 3.
Huelva: D. Valeriano Cíordía, Concepción, 13.
Huesca; D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D.JuanJAntonio Porras, Maestra Baja, 15, confitería 
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono- 

cedores, 7,
Antonio Cótdoba, Agua, núm. 7, «Da Estré- 

11a Oriental.»
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 8fi.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de «La Unión 

Mercantil».
Baldomcro y Honorio, «Hig-Life>, Carrera 

de San Jerónimo» 14.
Málaga; D. Leovigildo Q.® Fernández, Marqués de La

ri»». X.

en Españai
Oviedo: Sres. Hijos de D. G^ Morí, Cimgdevilla, 5.

Gran Hotel Continental.

T ** °- L. Garda, Luna, 48.
RibadesoUa (Asturias): Sres. Hernández Hermanos Al- macenistas. ««uiano» ai-
Saíaíñáfica; D. Lázaro Bartolomé, Rúa, í3 v iS

del VMrS.Ï** ®"- °-
®“e <L. Mayorquina». ca-

IdemD. José Echave, «La Urbana», P. de Guipúzcoa. xS
Î ?* Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.
í j®*"’ Marcelino Almeyda, Garibay 3d

. 2' 2°^® Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 4 y í *
Í5*“' M. Boada, Reina Regenti.
Idem; D, José Arana, Alameda, x3.
Idemi p. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa. 13 
Santander: D. Cárlos Saro, General Espartero, 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.

María de Olmedo, Sociedad en Comandita, Albareda, 39.
Trujillo; D. Antonio Duran, Plaza, números 33 y ’34, 
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fran- 

cesa, antigua casa de Laurpnce, calle del Mar, 44.
Valladolidt D. Eudosio López, caite de Santiago, x y 3.

Idem. Sres. D. Manuel Perez y Compañía, Postas, xí.

Zaragoza: Sra.Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva . 3i,
Idem; D, Leoncio Padules Olivan, Pilar, 33
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem; D. Victorino Zorraquinc, Coso, 56.

Precios en estos Depósitesi
SSxT S 30 I «=®j® ““ de vino cu su 4.» «So
Una botella > _ 3,50 1 Unn’medVa' bot'ellTdi'vino en 'su* 4? año.'.'.”.'.'*1,59

P’^®‘=®dencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuva reorndnenM„ „„ 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las ca’^as Xa

y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la bote^a^v la Tn®*
etiquetas se pone el ano á que corresponde el vino. Todos los envases se envían prc^intadol sXd ^' 

ten las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumidor o,25 por cada una. con tafdÍ
^“das y sus cajas. No se admiten los envases vacíos del irino en barricas y bwrnM T«iXÍ.®‘j®® ‘®’ 

initen etiquetas con esta clase de pedidos. ««Ticas y oarnies. Tampoco se re-

« » tawiü^í taSStoíSSL* "• ““f'» 1-««. 1« «M. o. aiuMb. m
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